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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) y 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

S U M A R IO

Ministerio de la Guerra:
Real decreto concediendo merced de Hábito de la Orden de Calatrava á  

D. José Jordán de Urríes y Ruiz de Arana.
Real orden disponiendo se devuelvan al recluta Francisco Torres Joya 

las 1.500 pesetas que depositó para redimirse del servicio militar.

Ministerio de Marina :
Reales decretos de personal.

Ministerio de Hacienda:
Conclusión del programa de los exámenes y oposiciones para el ingreso 

en el Cuerpo de Aduanas.
Dirección general de la Deuda -—Anunciando haber sido declarada

desierta la subasta para la adquisición y amortización de Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

Ministerio de la Gobernación:
Dirección general de Correos y Telégrafos.—Pliego de condiciones para 

adquirir por subasta 30.000 cilindros de cinc laminado para el servi
cio de las estaciones telegráficas.

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhumaciones.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se den las gracias á D. Enrique Romero y To

rres por su donativo de 19 fragmentos de piedra al Museo Arqueológi
co Nacional.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas.
Dirección general de Obras 'públicas.—Señalando el día 6 del corriente 

para la subasta de varios servicios de conservación de carreteras.
Real orden dando de baja definitiva en el escalafón del Cuerpo al Torre

ro tercero D. José Riaño y Velarde.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Carballino.—Anunciando la vacante de la 

plaza de Médico titular de este término municipal.

Administración de Justicia.
Edictos de Juzgados de primera instancia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á las circunstancias que concurren en D. José 

Jordán de Urries y Ruiz de Arana, Marqués de Velilla de Ebro;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 

R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden de Calatra

va; en inteligencia de que el interesado ha de incoar el expediente 
que previenen los establecimientos y definiciones de las Ordenes 
militares en el plazo de un año, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil novecientos uno.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo 

de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 

R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en promover al empleo de Capitán de navio de primera 

ciase, con antigüedad de 24 de Abril del corriente año, al Capitán 
de navio D. Manuel Eliza y Vergara, con arreglo á Mi Real decreto 
de 15 de Marzo del año próximo pasado, y por corresponder al 
turno de ascenso la vacante ocurrida por fallecimiento del Capi
tán de navio de primera clase D. Pedro de Aguirre ySáenzde 
Juan o. ,

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil novecientos uno.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,
W* Cristóbal Coló» de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mérito na
val, con distintivo blanco, al Contraalmirante Mr. Ernesto María 
Fernando Richard, Comandante general de la División naval del 
Atlántico, por servicios especiales prestados á la Marina con mo
tivo de la reciente visita de la corbeta iVauiüus al puerto de Fort 
de France (Martinica).1

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil novecientos uno.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Marina,
Y. Cristóbal Colón de la Cerda.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo Sr.: Hallándose justificado en el expediente 

relativo A recluta Francisco Torres Joya, pertenecien
te al ;: dazo de 1899 y zona de Almería, que está 
compn-íjd lo en la Real orden de 18 de Noviembre de 
dicho :íí- , D. O., núm. 258);

Ei Biof :Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del k.-o oo. ha tenido á bien disponer se le devuelvan 
las t -setas que para redimirse del servicio mili
tar 1 '■ ** lepositó el 26 de Septiembre del mismo en 
la D / .  nón de Hacienda de Almería, según carta de 
pag' no 626; quedando aquél en situación de depó
sito o 111 j i excedente de cupo.

Do 16 ..! orden lo digo á Y, E. para su conocimiento 
y demás t*rectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Mad< >' v i de Abril de 1901.

■WEYLER
Sr. Capitán general de Andalucía.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El Secretario de la Comisión provincial 

i e  Moiiuiot-ntoa de Córdoba D. Enrique Romero y To
rree hn, donado al Museo- Arqueológico Nacional 19 
fragmentos arquitectónicos decorativos de piedra en-- 
c o n i e n  las ruinas de la histórica ciudad de Me
dina Axsafcrst; y

CoiiMih rando que los ejemplares de que se trata 
tiem n \ t-rdadem importancia y no escaso mérito para 
elekp'l"" de la Arqueología patria, por lo que es de 
estimar muy mnclio el generoso desprendimiento del 
Secretario aludido;
- S, M, el t a l  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gen I-i*, »■ ha servido-disponer que, publicándose esta 
resoiurión en la G a c e t a  b u  M a d b ib , á fin de que sirva 
de provechoso ejemplo y noble estimulo entre las per
sona ̂  entendidas -en la materia, se den las gracias á 
dicho si-ñor, significándole el reconocimiento del Es
tado |ion- *u relevante proceder.

lf->- ll.inl orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  eJVr"„*H oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Abril de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. bubkiecrelario de -este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
mmmmmmmmmmmmrnmmm

 O P O S I C I O N E S

SEGUNDO E JER CIC IO  
Programa de prlnofploa.de Derecho Mercantil.. -

(Conclusión) -ítjw -

Lección 12, Contrato de flet amento; su definición y for
ma de ex tenderse,— Póliza de fletamiento.—Derechos y obli
gaciones que se derivan de dicho contrato,— lescísíén iola l 
6 parcial del m ism o,—Del conocimiento; requisitos que debe 
contener.—Definición del contrato i- la gruesa ó préstamo -á 
riesgo marítimo.—Manera de celebrar este contrato» requi
sitos que debe contener y efectos que pueden ser objeto del 
misino.
4 L e c c ió n  13. Seguros marítimos; su definición.—Requisi* 
tos que debe contener la póliza de seguros.—Electos que pue
den ser objeto del contrato de seguro.—Principales obliga
ciones entre - las partea contratantes *—Casos en que »  anula»
rescinde ó modifica el contrato de seguro.—Abandono de las 
cosas aseguradas.

Lección 14, Averías: su definición para los efectos lega
les .— Olasifleaeidn de las «lirias.—Personas á quienes co
rresponde el gasto ó1 da!# i#  las « f i l i a s Derechos y obliga
ciones del capitán respecto é la avería gruesa.—Liquidación 
de las averías -gruesas- y simples.'

L e c c ió n  15. Arribadás"'ÍbtíBesM^¿Giiáiido son le g í t i 
mas?—¿A quién corresponde el gasto de la arribada forzo
sa?—Abordajes.—Disposiciones para exigir la responsabili
dad al causante de este siniestro,—Naufragios.^—BesponsaM* 
lidad en que puede incurrir e l -Capitán en caso de naufra
g io .—¿A qué obligación quedan especialmente afectos los 
efectos de un naufragio?

L e c c ió n  16. Quiebras.—Suspensión de pagos.—Disposi
ciones generales sobre las quiebras.—Clases de quiebras.— 
Convenio de los quebrados con sus acreedores.—Derechos de 
los acreedores en caso de quiebra.—Rehabilitación del que
brado.—Disposiciones generales relativas á las quiebras de

(1) Véase la G a c e t a  de ayer. ’ _  _  ...

las Sociedades mercantiles;—Suspensión de pagos y quiebras 
de 1 as Compañías y Empresas de ferrocarriles y demás obras 
públicas,

Programa de contribuciones indirectas.

Lección 1.a Definición de las contribuciones indirectas.— 
¿Cuáles son las contribuciones 'indirectas que forman parte 
del régimen económico en Espala?1—Sistemas de administra
ción y de arrendamiento,—Ventajas- é-inconvenientes de este 
último sistema.—¿Cuáles son las rentas que son más fácil-, 
mente susceptibles de 'arrendamiento?—¿Cuál es la renta 
arrendada en la actualidad?

Lección 2.a lenta  de Aduanas; su definición,—Idea ge
neral de este impuesto- y  su desarrollo* así-como di las refor
mas arancelarias de 1849» 1869 y 1890,—Diferentes conceptos 
de la renta- de Aduanas tu: la Península y en Ultramar.

Lección 3.a Impuesto de consumos; su definición»—¿Cual 
es el reglamento vigente para la imposición» administración 
y  cobranra del impuesto de consumos?—Artículos gravados 
con, este Impuesto.— Sistema de encabezamiento,— Reglas' 
para determinar el encabezamiento.—Impuesto especial de 
consumo de aguardientes» alcoholes, licores y demás bebidas 
espirituosas,—Relación de este impuesto- con el ramo de 
Aduanas» y manera de recaudarle en estas dependencias.— 
Impuesto sobre el azúcar de producción nacional,—Impuesto 
sobre las tarifas de viajeros y mercancías.

Lección 4 a Timbre del Estado; su definición,—Diferentes 
clases* de 'timbres,—Bases de su1 imposición.—Documentos: 
que requieren el timbre, bien grabado en el papel correspon
diente, bien en sellos sueltos ó móviles* ó bien reintegrando 
enmet&Hco--ó en-eV timbre - espacial -de- .pagos n i Estado.—Fis
calización administrativa del impuesto.—‘Fábrica Nacional 
del Timbre*

L e c  jió n  5.a Monopolios y servicios explotados por la A d
ministración * —'Renta- de tabacos.—Contrato de la Adminis
tración con la Compañía Arrendataria de Tabacos.—Fiscali
zación administrativa.— Loterías.--G iro mutuo del Tesoro, 
Los demás servicios explotados por' la Administración que 
figuran, en el presupuesto.

Lección 8.a Propiedades y derechos del Estado.—Rentas. 
Fábrica de sal de Torre-vieja.—Minas de Almadén y  de Lina
res.—-Los demás derechos del Estado que figuran en el pre
supuesto.

L e c c i ó n  7.a Recursos del Tesoro. —Producto de la reden
ción, del servicio militar y de la Marina.—Reintegros de ejer
cicios cerrados de época corriente.—Derechos de custodia de 
efectos públicos.— Publicaciones oficiales.— Los demás re
cursos del Tesoro que figuran en el presupuesto.

OPOSICIONES

T E R C E R  E J E R C I C I O  
P ro g ra m a  de O rdenanzas de Aduanas.

L e c c ió n  1.a Idea general de las Aduanas.—Su definición. 
Organización de las Aduanas según su categoría.—Aduanas 
principales marítimas y terrestres.

L e c c i ó n  2.a Personal administrativo. — Atribuciones del 
Ministro', Director» Subdirectores é Inspectores:.— Atribucio
nes especiales que tienen los Administradores de las Aduanas, 
segundos Jefes», Inspectores de - muelles-, Vistas y Oficiales.— 
Del personal subalterno de las cficinas provinciales.— Mane- 

1 ra de comunicarse las Aduanas con la Dirección general.
L e c c i ó n  3.a Reglamento del Cuerpo de Aduanas. — Dere

chos y  deberes del personal del Cuerpo.—Sistemas - de ingre
so y ascenso, recompensas y castigos.

L e c c i ó n  4.a De las fianzas que tienen que prestar los indi
viduos del Cuerpo de Aduanas.—Qué destinos-son los que. re
quieren la constitución de fianza.—Formalidades que son ne
cesarias para-otorgar fianza, según la naturaleza de ésta.— 
Autoridades administrativas á quienes corresponda autorizar 
la constitución y devolución de las fianzas. ■

Lscción 5.a Importación por mar.—Disposiciones genera - 
Ies-,—Obligaciones de los Capitanes.—Manifiestos.—Requi
sitos que deben llenar esta clase de documentos, así como sus 
anejos» y cuáles son éstos,—Admisión de los buques á libre 
plática,—Fondeos.—Autoridad a quien corresponde practi
carlos.— Copias4e manifiestos: .sus requisitos y tramitación 
que siguen tanto éstas como el manifiesto original.—Dispo
siciones que deben adoptarse sí e l buque queda en observa
ción ó pasa á lazareto.—Certificados de provisiones.—Forma
lidades que deben cumplirse al llegar un buque á un puerto 
por arribada forzosa.—Penalidades por las faltas cometidas 
en estos servicios.

L e c c ió n  6 .a Consignatarios. — Definición. — Condiciones 
que se exigen á los consignatarios.—Agentes de Aduanas.— 
Requisitos necesarios para ser Agente y atribuciones de los 
mismos.—Obligaciones de los consignatarios.—Renuncia de 
las consignaciones.—Consignaciones á la orden.—Declara
ciones: su definición y  tramitación de esta clase de documen
tes,—Requisitos que deben tener esta clase de documentos: 
bu puntualización y relación que tienen con los manifies
tos.—Hojas de adeudo.—Penalidades en que se incurre por 
las faltas que se cometan en estos servicios.

L e c c ió n  7.a Descarga de las mercancías.—Modo de efec
tuarla cuando se trata de buques de vela .—Idem de buques 
de vapor.—Documentos y formalidades que se emplean para 
unas y otras.—Entrada de las mercancías en los almacenes 
y formalidades que deben cumplirse.— Casos en que se pue
den hacer las descargas en horas extraordinarias.—Descar
nas de oficio,—Modo de justificarse la descarna de ciertas

mercancías en varios puertos de Ja Paaínsula ó en s i extran
jero.—Descarga de bultos en un puerto por equivoc ación..__
Formalidades que deben cumplirse*--PanaLidades por las fal
tas que se cometen en estos- servicios.

LicoiéN 8 % Despacho' da- mercancías en los muelles.-—  
Formalidades con que se practica,—Es«an<r*Mo: su defini
ción, y mercancías que pueden despacharse-por este medio.—  
Despacho de mercancías en tos almacenes-».—Modo de efec
tuarlo,—Tramitación que debe darse á la^declaraciones de - 
despacho. —Despacho de efectos para los Ministerios —Modo 
de efectuar el pago de derechos.— Cómo se practican los des
pachos de la correspondencia general; objetos-para el Cuerpo 
diplomático, tanto extranjero como nacional;.:equipajes y pa
cotillas,—Almacenajes.—Reclamaciones sobre- el resultada 
de ios despachos,—Penalidades en que se incurre por las fal
tas cometidas en estos servicios.

L e c c ió n  9.a Importación por tierra.—Formalidades que
deben cumplirse en la importación por caminos, ordinarios.__
Idem por ferrocarriles.—Mercancías que pueden despacharse 
con recibos talonarios como equipajes.—Casos espgciales de 
importación.— Cuáles son, y reglas que deoen cumplirse en. 
cada uno de ellos.—Paquetes postales.—Despacho de taba
cos.—Penalidades que deben imponerse por las faltas com e
tidas en estos servicios.

L e c c ió n  10. Despacho de material para ferrocarriles cuyas; 
Empresas gozan de franquicia.—Consignaciones para -estoss. 
despachos.—Formalidades con que deben efectuarse —Cuenta, 
corriente que deben llevar las Aduanas á las Empresas.—Des
pachos provisionales por necesidad urgente.—Importaciones 
por Aduanas distintas de aquellas que están autorizadas.—  
Exportación y venta del material inútil.

L e c c ió n  11. Tránsito en general.—Idem por mar; obliga
ciones de los Capitanes y condiciones que deben cumplirse.—  
Tránsito por tierra por caminos ordinarios.—Formalidades 
que deben llenarse. — Documento que debe expedirse- parx 
acreditarse el tránsito.—Procedimiento que debe emplearse 
en las Aduanas de destino para el despacho de las mercancías 
que van de tránsito.—Tránsito por ferrocarriles.—Transbor
dos.— Penalidades por las faltas en el tránsito y el trans
bordo.

L e c c ió n  12. Depósitos.—Definición.—Requisitos que de
ben cumplirse para el establecimiento de depósitos.—Inter
vención de éstos por la Hacienda.—Mercancías que pueden 
admitirse en depósito.—Formalidades con que se efectúa la 
entrada de mercancías.—Tiempo que los géneros pueden per
manecer en depósito y derechos que devengan.—Requisitos 
que se exigen para la venta y traspaso de las mercancías de
positadas,— Déstino que puede dars8 á las mismas, y forma
lidades que deben cumplirse en cada caso.—Penalidades.

L e c c ió n  13. Exportación por mar.—Condiciones que se 
exigen á los buques que hacen esta clase de comercio.—Do
cumentos con que se efectúa la exportación, y formalidades 
que deben cumplirse por ei Capitán y cargadores.—Modo de 
efectuar los despachos de salida.—Exportación por tierra.— 
Manera de efectuarla.— Casos especiales de exportación.— 
Penalidades por faltas cometidas en estos servicios.

L e c c ió n  14. Comercio de cabotaje.—Definición.—Buques 
que pueden hacerlo.— Documentos que son necesarios para 
efectuar el comercio de cabotaje, tanto del Capitán como de 
los. cargador es .— Formalidades quá deben cumplirse para el 
despacho de salida por cabotaje.— Idem para el despacho de 
entrada por cabotaje.—Descarga de mercancías en punto dis
tinto del á que iban destinadas.-^Condiciones con que se 
efectúa el cabotaje de los pertrechos de guerra y efectos es
tancados.—Transbordo de mercancías conducidas por cabo- < 
taje; formalidades que deben llenarse.—Tráfico entre pobla
ciones enclavadas en una misma bahía.—Requisitos que se 
exigen á los viajantes que llevan por cabotaje sus muestra
rios.—Penalidades por las faltas cometidas en el comercio de 
cabotaje.—Reglamento de los puertos francos de las islas 
Canarias, Ceuta, Melilla, etc.

Lección 15. Averías, abandonos, arribadas y naufra
gios.—Definiciones de cada uno de ellos.—Formalidades que 
deben cumplirse en cada caso, tanto por la Administración 
como por los Capitanes de los buques, dueños y consignata
rios de las mercancías.

L e c c ió n  16. Impuesto de transportes. Clases en i-que se 
divide la navegación para la percepción de este impuesto, y 
cuota que debe pagarse en cada caso por tonelada ó>pasaje
ro .—Excepciones en virtud de las cuales se exime dfcl pago 
del citado impuesto.—Documentos que sirven de base para 
el pago del impuesto de referencia, y modo de efectuar-las li
quidaciones.—Derechos de cuarenta y lazareto, cuotas que 
deben satisfacerse, según los casos, por las personas y  por las 
mercancías.—Disposiciones de Sanidad para impedir la pro
pagación de la filoxera y de la doryphora.—Disposiciones so
bre importación de ganados, grasas y carnes de cerdo.

L e c c ió n  17. Circulación de mercancías; su definición.— 
Formalidades á que está sujeta en territorio español.-^Reglas 
de fiscalización respecto á fábricas y depósitos establecido» 
en la zona fiscal.—Reglas para la circulación de mercancías 
por la zona especial de vigilancia;—Servicio de vigilancia y  
Autoridades á quienes corresponde.—Penalidades pordas fal
tas cometidas en ests servicio.

L e c c ió n  18. Organización de los Resguardos de mar* y  
tierra.— Carabineros del Reino y Veteranos.— Instrucción 
para determinar las relaciones de unos y otros con las A uto
ridades administrativas.

L e c c ió n  19. Documentos de despacho, según las clases de 
comercio, que deben presentarse en las Aduanas.—Documen
tos timbrados cuyo extravío puede dar lugar á responsable 
lidad,
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L e c c i ó n  20. De la contabilidad del impuesto de Adua- * 
ñas.—Sus conceptos.—Libros que se llevan en las Aduanas ? 
para la contabilidad.—Modo de efectuar los ingresos.—Casos j 
en que pueda efectuarse el pago á plazos.—Cuentas y docu- | 
mentos de contabilidad que las Aduanas deben rendir á la I 
Dirección general, y plazos para su remisión.—Manera de j 
llevar la cuenta de documentos timbrados. j

L e c c ió n  21. De la estadística.—Su objeto y definición.— 
Modo de formarla, según que el comercio sea la importación, 
exportación ó cabotaje.—Estados de navegación.

L e c c i ó n  22. Venta de géneros por Ms Aduanas.—-Cuándo 
puede procederse á la  venta, y excepciones.—Formalidades 
que deben observarse para proceder a la venta de géneros.— 
R eglas que deben cum plirse para la  devolución de derechos 
m tis f  eehos por m ateriales im portados para la construcción y 
reparación de buques.—Personp*s-é  entidades que pueden re 
clam ar la devolución.—Manera de proceder la A dm inistra
ción  p&ra otorgar la devolución solicitada.—Justificación de 
las obras ejecutadas en buques españoles en el extranjero.

L e c c i ó n  23. Clasificación de los hechos penables en mate
r ia  de Aduaims.—Qué se entiende por delito y por falta.— 
CJ€mo se castigan unos y otras.—Jurisdicción de las Adua
nas para conocer en las faltas y delitos; qué es recinto y de
marcación-*—Juntas arbitrales, personas que las componen y 
asuntos en que deben entender.—Formación de expedientes 
administrativos y meé© de tramitarlos.

L ección  24. Procedimientos administrativos* judiciales.— 
Qué se entiende por delitos de contrabando y defraudación y 
conexos.—Circunstancias agravantes y atenuantes.—Actas 
de aprehensión; requisitos que d©ben llenar dichos documen
t e . —Autoridad á quien deben entregarse los géneros a pro* 
tendidos, y modo de efectuarle según el valor de aquellos.— 
MEgencias que deben practicarse par la Administración des- 
«de que las mercancías obran en su poder.—Constitución de 
das tu n ta s  administrativas,—Juntos en que deben constituir
ás©,:y excepciones.-—Tramitación que deben seguir las diligen
c ia s  después de verse el m ollente en Junta  administrativa.— 
-Apelaciones dedos fallos y>manera áe interponerlos,—Ligeras 
^indicaciones respecto á qué Autoridades judiciales compete 
en tender en los asuntos de 'Hacienda.—Penas imponibles á 
líos reos de contrabando f  defraudación.—Modo de extinguir 
Has penas cuando son insolventes.—Apelaciones contra las 
¿sentencias de primera instancia cuando tienen participación 
^en las multas ó comisosdos funcionarios del orden judicial.

L e c c ió n  25. Distribución de das multas impuestas en el 
procedimiento^dministrativo.—Modo de efectuar la distri
bución.—-Casos en que tienen  participación los Resguardos 
de Carabineros ú otras fuerzas auxiliares.—Distribución del 
importe de las multas y valor délas mercancías á consecuen
cia de exped ien tes administrativos judiciales.—Modo de efec
tuarla, según que la aprehensión se hsga con ó sin reos, ó en 
virtud de denuncia.—Liquidación de las m ultas.—Reparto 
de lapaH a.co-wespoiidicttisr^l^E'^prehensores, según la cali
dad de éstos.—Venta de mercancías aprehendidas que se 

-abandonan y derecho de los aprehensores en este caso.—Gas
to s  de conducción de géneros aprehendidos.

L e c c ió n  28. Idea general de la organización de las Adua
nas en Francia* Inglaterra, Alemania, Italia y Portugal.— 
form alidades principales que deben observarse en cada país 
respecto de las distintas clases de comercio, depósitos y  cir
culación de mercancías.

L e c c i ó n  27. Bases principales del Tratado de comercio vi
gente entre España y Portugal.—Disposiciones de los demás 

'Tratados internacionales vigentes y órdenes relacionadas con 
¿su cumplimiento que deben observarse en el servicio de 
A duanas.

L e c c ió n  28. Aranceles consulares.—Primas por exporta
ción de azúcar y construcción de buques.-^Disposiciones re- 
Ja ticas á la Importación y circulación de cerillas fosfóricas, 
.fósforos, pólvoras, mezclas explosivas y naipes.

Program a de Aranceles 
y práctica de reconocim iento# y aforos.

L e c c ió n  I  a Las leyes vigentes de Aranceles.—Manera 
de fijar' los valores oficiales de las m ercancías.—Método que 
se h a d e  seguir en la redacción de las Memorias anuales de 
Valoraciones.—Régimen aplicable y sistema de despachos 
de los productos dé las islas Canarias, Fernando Poo y pose

siones da Africa.
L e c c ió n  2 .a Tratados de comercio y  amistad que España 

$lene vigentes con otros países.—Cláusulas principales que 
(estos Tratados comprenden.—Régimen aplicable á los pro
ductos de Im  paciones convenidas cuando no procedan direc
tamente de olías.*— Requisitos que deben reunir los certifica
dos de origen y  tránsito.

L ección  3 .a A rtícu los libres de derechos á la im portación  
y  á la  reimportación' del extranjero.—Requisitos .que han de 
cum plirse para alcanzar la fran q u ic ia .—A rtículos prohibi
dos á la im portación, y  prevenciones relativas á ellos.

Lección  4 . a L ey de admisiones temporales.—Primas y 
devoluciones de d e r e c h o s . “—Legislación sobre procedencias 
directas.—Artículos que se encuentran bonificados por ra 
zón de su procedencia,

L ección  5 . a Legislación sobKQ envases y  empaques.— 
Peso b ru to .—Peso neto .—Peso adeufiable.—Taras.—En qué 
casos y en qué forma deben deducirse. -—Cómo deben aforar
se los objetos compuestos de varias m a te ra s , cuando no sean 
hilados ni tejidos.

L ección  6 . a Clase 1 . a del Arancel. -  Grupas qne la  cons
titu y en .—Caracteres de los productos que com pi^de el pri
mer g rupo .—Métodos que pueden emplearse p a r a  despachar 
los mármoles cuando hay dificultad para pesarlos.—Reglas*

para el despacho de la hulla y del co1 ¿..—.Régimen para el 
despacho de los petróleos y otros aeel m  m inerales.—Distin
ción entre el vidrio hueco común y ^  crista l5 y el vidrio que 
le im ita .—Aforo del vidrio para p' ¿Amentos y clar&bojas.— 
Distinción entre la porcelana, l  A poza. y diferentes varie
dades de barros.—Taras de los i^oductos. que comprende la 
clase 1 .a

L e c c ió n  7.a Clase 2.a del C ancel.—Grupos 1.°, 2.° y 3.°— 
¿Qué es joyería y vajilla? r >;raeteres del hierro colado ó fun
dido común, el fundido m el forjado y el acero.—Dis
tinción entre las manuf Â uras hierro colado finas y or
dinarias.—Aforo de o> jj£*?;0S ¿e hierro fundido maleable.— 
¿Qué debe entenderse por tochos, flejes y alambres de hie
rro? Distinción entre í ¡os ob je te  de hoja de lata y los de hie
rro estañado.—Afo /TQ ios cuchillos y tijeras.—Aforo de 
las armas blancas y fuego.—¿Cuáles son las permitidas á 
la importación?- -¿Qué formalidades deben llenarse para rea
lizarla?—Aforo fas piezas para armas de fuego.

L e c c ió n  8 .a Clase 2.a -Grupos 4.° y 5 . ° —¿Cómo se conoce 
que en una a1 ie&eión entra el cobre?—Distinción entre el co
bre, latón y bronce.—Condiciones que han de reunir los ob
jetos para considerarlos á medio concluir.—¿Qué objetos de
ben reput (arsc dorados, plateados ó niquelados?—Distinción 
entre es*' ,os objetos y el dublé y plaqué.—Caracteres distinti
vos y b jrmms en que se presentan el aluminio, estaño, níquel, 
cinc y p lom e.—¿Qué otros metales adeudan por las partidas 
de esLs grupo? -  ¿Cuáles son las principales aleaciones que se . 
im partan?

L e c c ió n  9 'a Clase 3.a del Arancel.—Grupo 1.°—Qué se 
entiende por aceites, y manera de distinguir los vegetales de 

\ los que proceden del reino animal ó mineral.—¿Qué aceites 
|  se reputan sólidos y cuáles no?—¿Cómo se aforan los aceites 
1 vegetales mezclados con ios animales y minerales?—¿Con qué 

envases suelen presentarse al despacho los aceites?—¿Cuáles 
son los palos tintóreos y cortezas curtientes que principal 
mente se importan?—¿Qué otras materias tintóreas adeudan 
por la partida de los palos tintóreos?—Qué artículos compren 
de la partida de semillas oleaginosas?—Principales productos 
que comprenden las partidas de productos del reino vegetal 
y animal no expresados.

L e c c ió n  10. Clase 3 .a del Arancel.—Grupo 2.°—Distin
ción entre los ocres y tierras naturales para pintar, y los co
lores en polvo ó terrón.—A ñil.—Envases en que se presen
ta .—Bonificación de que es objeto.—¿Qué artículos compren
de principalmente la partida de extractos tintóreos?—Princi
pales barnices y colores preparados, y tintas que se impor
ta n .—¿Qué colores son los que arancelariamente se reputan 
derivados de las hullas y artificiales?—¿Cuáles son los que 
principalmente se presentan al despacho?—¿En qué envases 
vienen, y cómo se aforan?

L e c c ió n  11. Clase 3 .a del Arancel.—Grupos 3.° y 4.°— 
Caracteres de los principales artículos tarifados en-cada una 
de las partidas, y envasss en que acostumbran presentarse.— 
¿Qué productos se consideran farmacéuticos arancelaria
mente, y cuáles deben reputarse químicos?—Requisitos que 
han de llenarse para el despacho de los productos farmacéu
ticos.—¿Qué productos se consideran como almidón?—¿Cuá
les son las féculas industriales, y cómo se aforan las demás?— 
¿Qué jabones se consideran como comunes, y cuáles se afo
ran por la partida de perfumería?—Caracteres de la estearina, 
parafína, cera animal, cera vegetal y cera mineral, y for
mas en que se presentan al despacho.—¿Qué artículos se con
sideran como perfumería y esencias?—Envases en que se pre
sentan.—Taras que se abonan.—¿Qué clases de pólvoras y 
qué mezclas explosivas acostumbran presentarse al despa
cho?—¿Qué otros artículos adeudan por esta partida?

Lección 12. Clase 4 .a del Arancel.—Grupos de que cons
ta.—Caracteres del algodón en ram a.—Envases en que se 
presenta; su aforo y bonificación de que es objeto.—Aforo de 
los hilados de algodón con ó sin mezcla de otras materias y 
taras que deben deducirse.—Numeración del algodón hilado 
y manera de determinarla.—¿Qué se entienden por tejidos 
tupidos, claros ó diáfanos, llanos, cruzados, lisos y labra
dos?—-¿En qué se diferencian los tejidos crudos de los blan
cos y los teñidos de los estampados?—¿Cómo se cuentan los 
hilos en los tejidos de algodón?—¿Qué son alcolchados y pi • 
qués?—Diferencia entre la pana y el veludillo.—¿Cuándo los 
tejidos de algodón se consideran dobles para prendas de ves
tir?—Caracteres de los tules, puntillas, punto de crochet y 
punto de media.—¿Qué se entiende por telas bordadas y ro
pas hechas y cómo se aforan?—Cómo se aforan los tejidos que 
tienen mezcla de metales?—¿Cómo se aforan las envueltas, 
papeles, tablas, rodillos y cajas en que se presentan los te 
jidos?

L e c c ió n  13. Clase 5.a del Arancel.—Grupos que com
prende.—Caracteres del lino y cáñamo, y su distinción de las 
demás fibras vegetales.—Envases en que se presentan.—Ca
racteres distintivos del abacá, pita, yute y ramio.—Clasifica
ción délos Miados de dichas fibras.—Numeración délos mis
mos.—Envases.—Taras,—Distinción entre dichas fibras, las, 
hilazas,' los hilos torcidos-y el bramante.—¿Qué se entiende,, 
por jarcia y cordelería?—Principales artículos que compren
den .las partidas de tejidos de lino1 y cáñamo.—¿Cómo se 
cuentan los hilos en los tejidos llanos de los mismos?—Prin
cipales artículos que comprenden las partidas referentes á 
las.demás fibras vegetales.*—¿Cómo se aforan las. telas com-,. 
puestas de dichas fibras cuando tienen mezcla de lino ó de; 
cáñamo y algodón? ;

Lección 14. Clase 6.a del Arancel—Grupos 1.° y 2.° de la, 
misma*—A rtículos que comprende la partida de las cerdas,* 
crines v pelos, y caracteres dé cada uno.—Caracteres j u e | .  
distinguen U  Um  sucia de la ¡avada; la común de la fina; la

larga de la corta, y la en rama de la cardada y Ia peinad a  
para la aplicación del A r a n c e l—¿Qué se entien de por des® 
perdidos de lana cardada, y cu á les son  su s caracteres distin
tivos?—¿Qué hilados de lana  acostumbran presentarse al des
pacho?—¿Qué son estambres, y cómo se distinguen lo s brutos 
ó con aceite de los limpios?

L e c c ió n  15. Clase 6.a del Arancel.—Grupo 3.°—¿Que se 
entiende por alfombras, fieltros y mantas, y cómo se aforan 
estos artículos cuando tienen mezcla de fibras vegetales?— 
¿Qué comprende la partida de tejidos de punto de lana?—> 
¿Qué se entiende por paños, y qué se reputa tejidos del ramo 
de pañería?—¿Qué clase de tejidos se denominan astracanes 
y felpas?—¿Qué otros tejidos se aforan como pañería?—¿Cuá
les son las principales telas de lana y pelos que se aforan por 
las restantes partidas de la clase 6.a?—¿Cómo adeudan los 
tejidos de lana en pañuelos, tengan ó no flecos?—¿Cuáles son 
los principales tejidos de cerda y crin que se presentan al 
despacho?—Para la aplicación de las partidas de esta clase», 
¿cómo se consideran las mezclas de fibras animales, excepto 
la seda, con las fibras vegetales, ya constituyan unas y otras 
hilos distintos, ya formen parte de unos mismos hilos?

L e cc ió n  16. Clase 7 .a del Arancel.—Grupos de que cons
ta .—¿Cómo se afora la simiente de seda y el capullo de seda?— 
Caracteres de la seda y medio de distinguirla de la borra de 
seda, y una y otra de las demás fibras textiles.—¿Qué se en
tiende por seda cruda é hilada sin torcer; qué por borra de 
seda peinada ó cardada; qué por borra de seda h ila d a  sin ter
cer?—¿Cuándo la seda y la borra de seda se considerarán h i 
ladas y torcidas?—Caracteres de los tejidos de seda, filoseda, 
borra ó escarzo de seda, seda cruda y borra con mezcla de 
seda.—Adeudo de los pañuelos de espumilla da seda.—Enva
ses.—Taras.—¿Cómo adeudan los tejidos de punto de seda 
cuando tienen mezcla de algodón?—Método general para el 
aforo de los hilados y tejidos que tengan mezcla de seda en 
cualquiera proporción y forma.

L e c c ió n  17. Clase 8.a del Arancel,—Grupos de que cons
ta —Caracteres distintivos y aforo de los papeles para im pri
mir, escribir, litografiar, estampar, de fumar, de seda, de es
traza y para envolver.—Distinción entre el papel continuo y 
el hecho á m ano.—¿Qué se entiende por papel cortado ó re
cortado?—Precauciones que deben adoptarse en el despacho 
de papeles.—Disposiciones que rigen para el despacho de los 
libros impresos en castellano, estén ó no en cu ad ern ad os.— 
¿En qué casos las estampas, mapas y diseños deben aforarse 
como libros?—Caracteres distintivos de los papeles para de
corar habitaciones.—Distinción entre el papel, la cartulina, 
el cartón y la pasta para hacer papel.—Precauciones que de
ben adoptarse en el despacho de esta ú ltim a.— ¿Qué se e n 
tiende por cartón piedra, y cómo se afora?—Aforo de las ca
jas de cartón y otros objetos déla misma materia.

L e c c ió n  18. Clase 9 .a del Arancel.—Grupos de que co n s
ta .—Principales clases de duelas que se importan y  m odo de 
despacharlas.—¿Qué maderas se consideran com o ordina
rias, y cuáles finas, para la aplicación del Arancel?—¿Gomo 
se realizan los despachos d8 las vigas, tablones y  palos re
dondos?—¿Qué se entiende por objetos da madera machihem
brados, y cómo se aforan?—¿Cómo se despacha la pipería,- 
esté ó no armada?—Distinción y clasificación de los artefee- 
tos y muebles de madera para la aplicación del Arancel.— 
¿Cómo se presentan al despacho los aros, flejes y cercas de 
madera?—Caracteres distintivos de los objetos comprendidos 
en las últimas partidas de esta clase.

L e c c ió n  19. Clase 10 del Arancel.*—-Grupos que compren
de .—¿Qué es la marca de los caballos y cómo se determina?— 
¿Cuáles son los principales cueros y pieles sin curtir que se 
presentan al despacho?—¿Qué se entiende por pieles curti
das, charoladas, adobadas y beneficiadas?—¿En qué se dis
tinguen las pieles de becerro de las demás?—Caracteres dis
tintivos de las correas de cuero para m aquinaria.—Su afo
ro .—¿Qué pieles se denominan de abrigo ó de adorno, y 
cuándo se reputan en estado natura], beneficiadas y confec
cionadas?—¿Qué artículos adeudan por la partida de calza
do?—¿Qué artículos se consideran del arte del guarnicionero 
y talabartero, y en qué se diferencian de los demés objetos de 
piel?—Distinción entre las plumas de adorno y las demás 
p lum as.—¿Qué productos se consideran como grasas anima
les?—¿Qué productos están tarifados en la partida de abo
nos?—¿Cuáles son los principales despojos animales no com
prendidos en el Arancel que suelen importarse?

L e c c ió n  20. Clase 11 del Arancel.—Grupos 1.° y 2.°— 
Distinción entre los pianos, armonios y órganos expresi
vos.—¿Qué artefactos satisfacen los derechos de los pianos?— 
¿Qué condiciones han de reunir los relojes para considerarlos 
como de pesas, ordinarios, de pared, ds mesa, despertadores 
y cronómetros?—¿Cómo se hace el aforo de estos artículos y 
el de las piezas para los mismos?—Aforo de los contadores 
eléctricos, conmutadores, cortacorrientes y otros que se afo
ran por la misma partida., ¿Cuáles han de aforarse como ma
quinaria?—Principales artículos que se consideran como ins
trumentos y aparatos para ciencias y artes; su afero.^—¿Qué 

. artefactos se aforan como básculas?—Condiciones que ha de 
reunir la maquinaria para considerarla agrícola, motriz ó 
industrial.r-¿Q ué se entiende por piezas sueltas,para maqui
naria, y cómo deben aforarse?—Medios prácticos de realizar 
e í  despacho de la maquinaría, ya venga en una sola expedi
ción, ya en varias.—¿Qué ¡?on colonias agrícolas?—¿Cómo se 
afora la maquinaria destinada á ellas?—Precauciones que 
deben tomarse en estos despachos, y requisitos que han de 
cumplirse.

L e c c ió n  31. Clase 11* del A rancel.—Grupos 3.° y 4.°— 
Clasificación de los carruajes que principalmente se presen
tan al despacho, y cómo se aforan cada uno de ellos.—Aforo
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de los autom óviles.—Cuándo se reputan  las embarcaciones 
como de hierro» madera ó m ixtas. —Form alidades que han de 
llorarse en el despacho de las mismas. • -Reglas que deben se- 
guirs- rn el arqueo de las embarcaciones. ¿Quién ha de prac
ticarla? ¿Qué Intervención tiene la  A duana en esta operación 
y cuntido es definitivo el despacho y adeudo? -¿Cómo adeu
dan loa diques flotantes» los cascos ó embarcaciones para m á
quinas de dragado y los gáguiles para las mismas?

L e c c ió n  22. Clase 12 del A rancel.—Grupos 1.°, 2.° y 3 .° 
Modo de realizar el despacho de las aves vivas,—¿Qué carnes 
Se reputan  frescas* y cómo se aforan?—¿Qué es tasajo y car
ne í n salm uera?—Qué requisitos deben llenarse en el despa
cho de las carnes y grasas?—Enrases.—Taras.—Caracteres 
de¡ b t aino y clases principales que se presenten al adeudo, 
Precauciones para cerciorarse de qué p a íses  originario*— 
Método de realizar los despachos.—Distinción entre los pes
cados frescos, los con la sal indispensable para su conserva
ción, los salpresados», ahum ados y escabechados.—¿Cuáles 
deben aforarse como conservas? ¿Qué arrea se reputa con 
c i s m a  y cuál sin  ella?—¿Cómo se afora la mezcla de ambos? 
Envases en que se presenta el arroz.—Pesos m ás usuales.— 
T ar» ^ —Método para el despacho del trigo .—Despacho de las 
hernias de trigo .—Caracteres de éstas y su distinción de lia  
de otros cereales, de las féculas y de las sémolas.—Envases 
en que se presenta,—Peso usual de los bultos,—Taras.—Oa- 
T iu tm s  distintivos de les demás cereales. —Distinción entre 
la« hortalizas y las legumbres.—Cuáles m im portan p rin c i
palmente, y métodos de los despachos,

LwroiúN 23. Clase 12 del A ran ce l—Grupo 4,°—'Varieda
des principales del azúcar que se im porta.—Envases en que 
v i eta e.—Ta r a s d e 1 m m ism os .—Cía se» pr i ncip ales de 1 os ca
c a o s—Su distinción arancelarte,—Envases.—Peso usual de 
los bultos.—Turas.—Aforo de la pasta de cacao y del cacao 
en polvo.— Clises de café que se im portan.—Envases.—Peso 
usual de los bultos.—Taras.—Distinción entre la canela de 
CeílAn y la de otras clases,—Envases en que viene.—Peso 
usual de tos bultos.—Taras.—Caracteres distintivos del c la 
vo do especia,—Clases principales de pim ienta que se-impor
tan .—Envases.—Peso usual de los bultos.—T aras.—Aforos 
del té —Envases en que acostum bra presentarse.—Peso usual 
de los bultos.—Taras.

1 j ¡rnÓN 24. Clase 12 del A rancel.—Grupos 5.®, 6,° y 7.°— 
¿Ou A tos son las variedades principales de aguardientes que 
se importan?—Su graduación.—Envases,—Peso y cabida de 
lo» bultos.—Métodos do despacho.—Manera de proceder para 
el pf-gn del impuesto especial de alcoholes.—¿Qué se entiende 
per i muréis?—¿Cómo se despachan éstos» la  cerveza y la si
dra? -  Modo de aplicarles el impuesto especial de alcoholes.— 
Clasificación de los vinos.—¿Qué son m istelas?—¿Cómo s© 
alora u unos y otras, según la clase de envases en que se pre
sentáis?—¿Cuáles son las principales conservas alim enticias 
que siü presentan al despacho?—¿Qué condiciones ha de re 
unir un producto para considerarlo como conserva?—¿Qué 
semilles comprende el grupo 6.° de esta clase?—¿Qué forrajes 
se im portan  principalm ente?—¿Qué condiciones deben reunir, 
los salvados para aforarlos como tales?—¿Qué son pastas 
p a n  sopa?—¿Qué clases de galleta se reputan comunes, y 
cíales finas?—¿Cómo se aforan? ¿Qué artículos comprende 
la, partida de míeles?—¿Cómo deben aforarse?

Lección 25. Clase 13 del Arancel,—¿Qué artículos s© re
putan  aderezos y adornos?—Caracteres del ámbar» azabache, 
carey, coral, marfil, hueso, asta y ballena.—Su clasificación 
arancelaria, según la forma en que ee presentan al despa
cho,, y sus im itaciones.—¿Qué objetos se consideran como 
bastones y palos para paraguas y sombrillas?—¿Cómo se afo
ran loa bastones de estoque?—¿Qué son cartuchos» capsulas 
y cebos para armas?—Precauciones en los despachos.—For
mal i dadas que h u í  de llenarse.—Envases.— Taras.— ¿Qué 
b o u  estuches?—¿ O ó m o  se distinguen entre sí y de las cajas?— 
Clasificación de la goma elástica y de la g u ta p e rch a , se
g ú n  las diferentes formas en que se presenta al despacho.— 
Caracteres de los hules y encerados.—Distinción entre los 
para suelos, para enfardar ó em paquetar, y los dem ás.— 
¿Qué artículos se consideran como juegos, y cómo se efectúa 
su aforo?—¿Qué es pasam anería» y cuando se afora como de 
seda, de lana y de las demás clases?—Envases y taras de la j 
m ism a.—Clasificación de los sombreros; distinción entre los 
armados y los sin arm ar; los de paja y los de v iru ta  ú otra 
m ateria análoga, y los que tienen obra de m odista.—¿Cuáles 
son tes clases principales de tejidos de gom a elástica que se 
im portan?—¿Cómo se distinguen de los demás y cómo se afo
ran» según vengan ó no confeccionados?—Objetos de escrito 
rio ,—Aparatos de alumbrado.

L e c c ió n  26. Tarifa especial para el m aterial de ferrocarri
le s .—¿Qué Empresas tienen derecho á la  aplicación de la 
m ism a?—Leyes vigentes en la m ateria .—Form alidades que 
h an  de llenarse para su  aplicación.—Precauciones en los des
pachos y forma de practicar éstos, según se tra te  de m aterial 
fijo ó móvil en sus diferentes clases,—¿Qué son las placas de 
unión, los platos, roldanas, tiran tes y tirafondos para las 
vías?—¿Qué piezas constituyen los cambios de v ía?—¿En qué 
se distinguen las llantas» ruedas y ejes para locomotoras y 
tenders de las de ios coches y vagones? ¿Qué son los b a s ti
dores de hierro para vagones?—Distinción de las diferentes 
clases de coches y vagones.

L e c c ió n  27. Despacho de tabacos.—Manera de proceder 
con los que se destinan á la  Compañía A rrendataria .—Clases 
principales que se im portan ,—Envases —Peso usual de los 
bultos.—T aras.—Formalidades que deben llenarse en el des
pacho de tabaco elaborado.—¿A qué se llam a rapé y tabaco 
en polvo, tabaco breva y tusas?—¿Cómo se aforan los ciga
rrillos hechos con hoja de tabaco, y con hoja de tabaco y de

papel?—¿En qué envases acostum bran presentarse los ciga
rros y los cigarrillos? -  ¿Cómo se aforan los tabacos» los ciga
rrillos y la picadura» según los envases en que se presen
ten?—Formalidades necesarias para u ltim ar el despacho de 
los tabacos*

L e c c i ó n  28, Manera de practicar los despachos de ex p o r
tac ió n .—¿Qué artículos están sujetos al pago de derechos?— 
¿Qué clase de trapos y efectos son los que deben satisfacer 
los?—¿Qué minerales de plomo se consideran como ale 
ñas?—¿Qué son plomos y litarg irios argentíferos?—¿Cómo se 
determ ina la plata que contienen?—¿Qué precauciones deben 
llenarse en los despachos?—¿Cuáles son los m inerales de cobre 
que satisfacen derechos de exportación?—¿Qué precauciones 
han de adoptarse en los despachos de estos minerales?—¿Qué 
requisitos necesitan todos los m inerales para exportarse?— 
¿Qué formalidades deb&n cum plirse en la exportación de los 
vinos, aguardientes y licores?

Aprobado por S« M .=E1 Ministro de Hacienda» U r z a i z .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  general de la Deuda pública.
La subasta verificada el día de hoy en esta Dirección ge

neral para la adquisición y am ortización de Deuda del Tesoro 
procedente del personal, ha sido declarada desierta por falta 
de licit&dores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
M adrid 39 de Abril de 1901.=E1 Director general» Joaquín 

Punta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
P lie g o  de condiciones b a jo  la s  c u a le s  d e b e rá n  a d q u i r i r 

se en p ú b lic a  s u b a s ta  3 0 .0 0 0  c ilin d ro s  de c inc  la m i
n ado  p a r a  e l se rv ic io  de la s  e s tac io n es  te le g rá f ic a s  
del E s ta d o .

GENERALES Y  ECONOMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en los Reales decretos de 27 de Febre
ro de 1852 y 14 de Enero de 1892 é instrucción que á este ú l
timo acompaña para la  contratación de los servicios y obras 
dependientes de la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
verificándose el acto, á las once de la m añana, en el despacho 
del limo. Sr. Director general, sito Carretas, 10, principal, 
presidido por éste ó por el Inspector en quien delegue, á los 
trein ta  días, contados desde el siguiente en que aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.a Para tom ar parte en ia subasta es indispensable con
signar en la C&ja de Depósitos (Dirección general del Teso
ro) ó en la  sucursal de las provincias el 5 por 100 del im por
te del m aterial al tipo de subasta, ya en metálico, ya en valo
res de la Deuda pública, á los tipos y en la forma que pre
vienen las disposiciones vigentes (decreto de 29 de Agosto 
de 1876}.

3.a Las proposiciones, extendidas en papel del sello de la 
clase correspondiente, se redactarán  en la siguiente forma:

Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de (tal fecha), 
30.000 cilindros de cinc lam inado á (tan tas pesetas el m illar); 
y para Ja seguridad de esta proposición presento la  carta  de 
pago adjunta que acredita haber impuesto en la Caja de De
pósitos ó en la sucursal de (ta l provincia) la  fianza de (tan- 
tes pesetas), 5 por 100 del valor to ta l del m ateria l subas
tado*

(Fecha y firma.)
El cambio de una palabra del modelo por o tra  ó su omi

sión, con ta l de que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no 
será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Desde el día en que aparezca publicado en la G a c e t a  
de  M a d r id  el pliego de condiciones para esta subasta, hasta 
cinco días antes del plazo señalado para que tenga efecto, se 
adm itirán  en el Registro de entrada de esta Dirección gene
ral ios pliegos, uno cerrado, conteniendo la proposición del 
lid iado r, y otro abierto, acompañando el resguardo del de
pósito de fianza, que se exhibirá. La presentación se hará 
durante las horas respectivas de oficina, excepto el últim o de 
los días de adm isión, en que podrá hacerse hasta  las cinco 
de la  tarde, cualesquiera que sean las horas de oficina en 
aquella fecha.

En el Registro de entrada de la  Dirección general de Co
rreos y Telégrafos donde se presenten los pliegos, se expresa
rá el día y hora de la presentación, señalando á cada pliego 
3! número de orden, y entregando recibo del mismo y del res
guardo de la fianza al interesado, aunque no lo pidiere. /

Los pliegos deberán entregarse cerrados á satisfaAción 
leí que los presente, y firmados por el lic itador ó su repre
sentante en el sobre, haciendo constar en él que se en treg a  
intacto ó circunstancias que para su garan tía  juzgu ¿conve
niente consignar el interesado. Una vez entregado el pliego 
no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el ^insmo in 
teresado dentro del plazo y con arreglo á las condiciones 
anunciadas. Las licitaciones pueden hacerse por apoderado, 
los cuales exhibirán en el acto de la subasta lc/g poderes le 
gales, que se exam inarán y declararán bastanter/por la Ju n ta  
de subastas.

A todo pliego deberá acom pañarse por separado el res
guardo ó documento correspondiente que acred ite  haber con
signado el solicitante, en la Caja general <be Depósitos ó en 
la sucursal de cualquiera de las provincias, la cantidad que 
se ha designado como g aran tía  provisional para responder 
del resultado del rem ate, en metálico ó, en valores de la Deu
da pública á los tipos y en la forma que previenen las dispo
siciones vigentes, y especialmente e l Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

5.a Si el día designado para la  subasta fuese domingo ó 
día festivo, ésta tead^ú lugar el prim er día de trabajo que le 
siga.

6.a Los Bren. Gobernadores de las provincias insertarán  
en los Boletines oMciülf-s de las m ism as el^ correspondente 
anuncio de esta subasta, teniendo & disposición dei p hiieo 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  en que se encuentra inserto el pliego 
de condiciones» para que tomen los datos que puedan conve
nirles*.

7.a Es obligatorio á los solicitantes de Madrid presentar 
en el acto de la subasta la cédula personal, que les será de
vuelta en el acto. Los proponentes de provincias la exhibirán  
sus apoderados.

8.a La adjudicación provisional se hará  á favor del autor 
de la proposición ó proposiciones que, reuniendo todos Jos re
quisitos legales» presente mayores ventajas en el servicio, 
habida cuenta del orden de prioridad en la clase y del tan to  
por ciento de rebaja en los precios de la unidad; pero quedan
do reservado al Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación la lí
bre facultad de aprobar ó no el acto del rem ate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público, y no producien
do obligación para el Estado dicho rem ate hasta  no ser apro
bado definitivamente.

9.a En el térm ino de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se le com unique la  adjudicación definiti
va de la subasta, deberá el con tra tista  consignar, por vía de 
fianza definitiva para responder de su compromiso, en Ja Caja

i de Depósitos ó en las sucursales de las provincias, el 10 
i por 100 de la cantidad to tal por que se haya rem atado el ser- 
| vicio, al tipo de adjudicación, y otorgará en Madrid la co- 
! rrespondiente escritura; en la inteligencia que de no verifí- 
¡ carse ambas formalidades en el plazo m arcado perderá el de- 
! pósito y se anu lará la adjudicación.
f Los gastos que ocasione el acta, otorgam iento de escritu - 
j ra , dos copias de ésta, que se rem itirán  a la  Dirección ge- 
j neral, y el coste de inserción de anuncios .en la G a c e t a  d e  
i M a d r id  y periódicos oficiales, son de cuenta del con tra tista , 
í 10. La persona á quien se adjudique el servicio deberá 
í constitu ir la fianza, según previene la  condición an terior, y 

en el punto en que se haya fijado, acreditándolo así con la  
oportuna carta  de pago.

Guando la fianza se constituya en valores públicos, se 
j acom pañará con la carta de pago la póliza que a c red íte la  
| adquisición legal de aquéllos, quedando dicho documento 
| unido al expediente, y no devolviéndosele al interesado has- 
: ta  el día en que se acuerde la cancelación de la fianza.
\ 11. La entrega del m aterial deberá principiarse á ios vein-
f ticinco días de com unicada al con tra tista  la adjudicación 
j definitiva, y quedará term inado á los veinte siguientes, ó 
I antes si así le conviniere.
j 12. Si al finalizar los veinte días de plazo para  la entrega 
¡ no hubiere presentado el m aterial, se podrá entregar el que 
f falte, que no podrá exceder de la tercera parte del to ta l, en 
j los diez días siguientes, siempre que el contra tista  no hubie- 
¡ se dado lugar á la rescisión, pero con la deducción del 5 por 
| 100 de su importe, que se hará  efectivo al verificar la liq u i

dación de pagos, en vista de las entregas y deducciones que 
| correspondan, rescindiéndose el contrato, con pérdida de la  
: fianza, si no entregara el m aterial que falte duran te el plazo 
i dicho de am pliación

13. Si el reconocimiento que, según la condición sigu ien
te, ha de hacerse del m aterial de cada entrega resu ltare algu
no que no cum pliere con las condiciones de contra ta , se con
siderará rescindido el contrato  con pérdida de la fianza, y  
abono tan  sólo del m aterial reconocido como ú til  de lo y a  
entregado.

14. El m aterial será reconocido en los puntos de su entre
ga por el funcionario ó funcionarios que la Dirección gene
ra l designe, quienes desecharán todo lo que no reúna las con
diciones de contrata.

15. En el caso de que la A dm inistración se vea obligada 
á rescindir el contrato por falta de cum plim iento y por parte  
del contratista, podrá procederse á nueva subasta ó adquisi
ción directa del m ateria l que falte, respondiendo la fianza del 
prim er contra tista  del mayor coste que pudiera tener, as í 
como sus bienes, si aquélla no alcanzase, con arreglo á lo que 
determ ina el Real decreto de 27 de Enero de 1852.

16. El contra tista  queda obligado á las decisiones de las 
A utoridades y sometido á la jurisdicción contencioso adm i
n istra tiva  en todas las cuestiones que puedan suscitarse, sobre 
la inteligencia, cum plim iento y efectos del contrato y sobre 
su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho com ún 
y á todo fuero especial, incluso el de su domicilio, para el 
caso en que fuera preciso proceder contra él ejecutivam ente, 
siendo de su cuenta todos los gastos que se orig ínen .

17. El tipo m áxim o por que se adm iten proposiciones será 
el de 1.890 pesetas cada m illar de cilindros.

18. El importe se satisfará por libram ientos contra el Te
soro, que expedirá la  Ordenación de pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación, previa consignación de la  
Dirección general del Tesoro, y con cargo al cap. 18, a rt. 2.°, 
del presupuesto vigente.

19. El con tra tista  queda obligado á satisfacer el 1 por 100 
de pagos al Estado, así como otros gravám enes que haya es
tablecidos.

Verificada la  recepción to ta l, y expedidos todos loa 
certificados de adm isión, se devolverá la fianza a l contratista*

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los cilindros serán de cinc lam inado, y sa tisfarán  las 
' condiciones siguientes:

a) Sumergido un cilindro has ta  la m itad  de su  a ltu ra  en 
u n  vaso que contenga u n a  disolución de sulfato de cobre en  
proporción de un  25 por 100 del peso del agua, y adaptando 
en la  parte libre del líquido u n  yástago de cobre que pase por 
su centro á in troducirse en dicha disolución de m anera que 
el circuito quede cerrado’, no deberá m anifestarse una grande 
efervescencia.

b) La fractu ra  deberá presentar una superficie hom ogénea 
y  compacta, de modo que pruebs estar bien lam inado y  de u n  
color azulado propio del cinc.

c) El grueso de la  chapa dé ciñó Será de cinco á cinco y 
medio m ilím etros.

d) La a ltu ra  será de 50 á 51 m ilím etros.
e) La circunferencia desarrollada exterior será de 325 

á 327 m ilím etros.
2 .a En la parte superior de los Cilindros, á 37 m ilím etros 

de su  borde inferior, se fijará una varilla de cobre de cua tro  
m ilím etros de diámetro, del modo que indica el modelo, do
blándose hacia arriba en ángplo rqcto y  soldándola al c ilin 
dro además de rem acharla en la parto  exterior del mismo.

A  la a ltu ra  de 62 m ilím etros se doblará en ángulo récto, 
siguiéndole horizontalm ente h as ta  los 112 milímetros, en que 
tom a la  dirección vertical y con. una longitud de 255 m ilí
metros.

En la  parte inferior de esta varilla de cobre habrá una 
lám ina, tam bién clavada á aquélla, de 136 m ilím etros de Io n  

I gitud , 30 de ancho y tres décimas de grueso, la cual estará 
f fija á la varilla  por su parte m edia con dos clavos de cobre 
* rem achados, y form ando ángulo recto coa la  varilla,
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3.a El brazo vertical con que terminan las varillas estará 

forrado de una capa de caucho adherida á ella, de un milí
metros de espesor próximamente, no pudiendo quedar des
nudo dicho brazo de varilla más que en una extensión máxi
ma de 20 milímetros, á contar desde el vértice del ángulo 
que forma con el brazo horizontal, y otros 20 por encima del 
borde superior de la lámina de cobre.

4.a Los cilindros no estarán completamente cerrados, 
sino que habrá entre las dos extremidades de Ja lámina que 
los forma un espacio de dos milímetros próximamente.

5.a Para la mejor inteligencia de este pliego de condicio
nes, en el Negociado 7.° de la Sección segunda de la Direc
ción general de Correos y Telégrafos se exhibirá un modelo 
de los cilindros cuya adquisición se saca á subasta, que po
drán examinar los licitadores.

6 .a Los cilindros se presentarán empaquetados perfecta
mente en cajas ó barricas de 100 cilindros cada una como 
límite superior, y cuyos envases quedarán á beneficio de la 
Administración.

7.a La entrega se verificará dentro de los almacenes tele

gráficos de León, Sevilla, Barcelona y Madrid, en esta formal 
León, 7.500.
Sevilla» 7.500.
Barcelona, 7.500.
Madrid, 7.500.
Madrid 21 de Abril de 1901. =E1 Director general, Federi

co LaviIa.=Aprobado, S. M o r e t .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 2 7  de Abril de 1901.

R e la c ió n  in d iv id u a l  d e  l a s in h u m a c io n e s .

EDAD
NOMBRES

A&O0. Mases. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Arturo Martínez.................................. ......................... 1 6 y . Párvulo................. Sarampión............ .............. .......................... Mayor, 15.
San Agustín, 3.
Arco de Santa María, 40.
Mesón de Paredes, 22.
San Cristóbal, 4.
Toledo, 45.
Cabestreros, 16.
Carrera de San Francisco, 8. 
Hospital Provincial, 
ídem.
Idem.
Gil Imón, 69.
Travesía de la Parada, 8. 
Atocha, 117.
Bordadores, 2.
Amparo, 33.
Parque de Artillería.
Conde Duque, 20.
Cerro del Cuervo, 4.
Espino, 6.
Cuesta de las Descargas, 12. 
Santa Lucía, 11.
Nuncio, 13.
Tahona de las Descalzas, 4. 
Hospital Provincial.
Fe, 19.
Palafox, 3.
Hospital Provincial,
Idem.
Asilo de San Bernardino. 
Gonzalo de Córdoba, 5. 
Cardenal Belluga, 10. 
Escuadra, 1.
Prisión Celular.
Bordadores, 7.
Hospital Provincial.
Idem.
Mesón de Paredes, 38. 
Columela, 15.
Oso, 23.
Hospital Provincial.

Travesía del Fúcar, 20.
Ronda de Atocha, 36.
Valencia, 1.
Bordadores, 7.
San Bernardo, 50.
Princesa, 57.
Hospital Provincial.
Santa Engracia (M. del Agua). 
Justiniano, 6.
Bravo Murillo, 18.
Amparo, 31.
Bordadores, 3.
Hospital Provincial. 
Calatrava, 9.
Pacífico, 12.
Santa Engracia, 131.
Plaza del Progreso, 14. 
Depósito judicial.
Espíritu Santo, 10.

Juan Jackson..................................... ......................... 5 y > Idem ........................ Idem.........................
Mario de la Vega.............. ........................................ 1 y y Idem.......................... Idem........................................... ............. , ...........
Lucio Herrero......................................................................... 8 y y Idem. Escarlata............................. . ............... ...............
Eustaquio Ulecio......................................... ................... 69 ' » y Casado. ................ Grippe........ ................. ................. ................. ,
Manuel Merino........................................................................... 45 y y Idem.......................... Tuberculosis........................................... ...............
Arcadio Cabezón................................................... 32 y y Soltero.................. Idem ..................................................
Enrique Santos................................................................ 1 6 y Párvulo.......... Idem ................................................. ............... ..
Saturnino Martínez.................. ................................... .. 26 y y Soltero .............. Idem .........................................................................
Francisno Suárez................... ........... • • . . ................... 20 y y Idem ..................... Idem.................................................................
José Espineira . . . . « ........ ......... ............. .. 28 > y Idem........ Idem ..,. *............ ...........................................
Juan Cervillón................................................ .. 3 y y P á r v u l o . o. Tabes mesentérica.........................................
José Rodrigo. 47 y y Casado............ .. Colapso cardíaco ..................................................
Antonio Sanz...........• •............................................................ 78 ' y y Viudo........ ............. Cardiopatía........................... ............................
Antolín Estúniga ..•••••••............. .. ........ .. 67 y y Id®3B,o«.............. « . . . Idem........ . ...................................... ........... ..
Luis Bernod ..................................................................... 2 y y Párvulo.................. Espasmo de la glotis......... .......................... ..
Manuel Moreno. ..................................... » y 8 Idem... *.................. Bronquitis................................................................
José Fernández.................................... .......................... .. » 6 > Idem........*............ Idem. ...............................................................
Alfonso Díaz..................................... ................ ............. y 4 y Idem ...................... Idem....................................................... .
Antonio Martínez................ ........................................ .. y 9 y  , Idem..................... Idem ........................ ................. .......................
Tomás Arévalo...................................................... .. 1 6 y Idem........... Broncopneumonía........................................*
Lucio Merino........ ........... ....................... ..................... 45 y y Casado............... .. Pleuropneumonía.................................................
Pablo Toledano..................................................... .. .............. 43 y y Idem................ . Pneumonía.7 ...................................................
Eduardo Esteban.......... ... ...................................... » 5 y Párvulo................. Broncopneumonía.........................................
Marcos Marqués..........................................................  , 23 y y Soltero .................. Pneumonía................................................
Román Holgado*............................................................ 4 y y Párvulo •••••••o. Idem ............................. ..
Pedr ) Cerrada.......................................................................... . y 3 y Idem ...................... Congestión pulmonar............... ........... ..
Petronilo Palencia........................... ........................... .. 54 > y Casado.............. Cirrosis hepática........ ....................... .............
Santiago Garnadro......................... ........................................ 58 y y Viudo Idem. ...............................................................
Estanislao García........ ....................... ................. .. * 44 y y Soltero. ................. Hemorragia cerebral..........................................
Alfredo Cellar ....................................... ................... .. 2 y y P árvulo ................... Meningitis* .7 ........................................ ..
Andrés Tortajada ••••••••••«.••••••.......... .. 6 » y Idem ...................... Idem........................................................ .
Virgilio Guerrero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ .. . 2 6 y Idem... . . . . . . . . . . Idem
José Molina............................................................. .. 60 y y Soltero............. .. A nemia.
Eduardo B oto.............................................................. 1 y » Párvulo.. *............ Raquitism o..................................................
Constantino Sánchez................................ ..................... y y - y y Debilidad congénita...................................
Donato Villanueva 0. . . . . . . . . . . y 4 y Párvulo.. Idem. ...............................................................
Manuel Verde........ ....................... ............. . 70 y y Viudo ................ ... Sin diagnóstico........................••••........... .

Feto masculino ................................................... . > y y y >
Idem*. • ....................................... . y y y y
Kiexn................... ............... .................................................... » y y y y

Dona María Remedios Ortíz. .......................... ................... 3 y y P árvulo .... . . . . . . Sarampión ....................................
Petra Zurita ............ ................................................ . 1 6 y Idem ............ . Idem ............................................ o............. ..
Petra Rodríguez......................... ............... .............. 24 y y Soltera . * ............. Eclampsia......................................................
Eugenia Rodríguez........................ ................... . 30 y y Casada . . . . . . . . . . Tuberculosis.................................................
Inocencia Martínez.......... 63 y y Idem.. Cáncer del estómago................. .. . . . .
Carlota González ............................................................ 62 y . y Viuda ....................... Cardiopatía................................................ ..
Isabel Salvador.•••••••............ . •. • •...................... .. 62 y y Idem........................ Insuficiencia valvular.......................................
Carolina Prado...................••••••••••••••*•............. y- 4 y ■ Párvulo.................. Bronquitis.............................................................
Enriqueta Roura 55 y y V iuda................. . .. Pneumonía .............................................................
Felipa Alvarez • .............. 61 y y Casada............... * . . Idem............*............................................................
Matilde Moreno ...................................................... 52 y y Viuda......................, Idem.................................................................
Bal bina Tordesillas..................................................... ... 69 y y Idem................ • • • • Idem.......................................................................  .
Josefa Díaz ................................ .. • . . . . . . . y ■■ 1 y Párvulo................... Broncopneumonía............................ .................
Serafina Pereiro. . . . . . . . . . . . ........ .. 69 y » Viuda.......... .. Catarro gástrico.................... ......................
Josefa Cáscales. ••...•••••..................... * .......... ........ 84 y y Soltera................... Hemorragia cerebral...................................
Carmen F l e c h a . .............................................. > 5 y Párvulo. •. 9. . . . . . Eclampsia........................ .............................
Juliana Conejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 y > V iuda.................... Senectud.........................................................
Leandra Moya . .  • • • • . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  •. . . ' >:'/■ y - y y Quemaduras............................................ ..

Feto femenino................ .................................... y _ , y y y y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s de! l a s d e f u n c i o n e s .
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo * la acción administrativa q u e  debe ejercitarse en el régimen sanitari a da la legislación, vigenta; y en este sentido, las enfermedades coa- 
Signadas en ei grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cojas de s i  use; así como las del grupo de infecto'contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobr? aislamiento de las personas y  ¿esinfeí ción duas materas coltamaces y de las habitecio^es,de los enfermos*

(2) In esta %asflla «e consignará® las detonen nes ocurridas por accidenta homici üc, suicidio y elecciones d* p# na capital.
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I 28 cle Abril de 1901 ,=E1 Directín  general, Angel Pulido.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras publicas.
Negociado de señales marítimas.

Resultando que en 22 de Enero de 1900 fué nombrado Don 
José Riaño y Velarde Torrero de faros de la clase de terceros, 
con destino á la provincia de Pontevedra, sin que basta la fe
cha se haya presentado á desempeñar el cargo:

Resultando que, según noticias no oficiales, el interesado 
reside en Cuba, y por lo tanto no hay posibilidad de darle au
diencia; y como esta situación no puede prolongarse sin per
juicio del servicio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
genera], se ha servido dar de baja definitiva en el escalafón 
del Cuerpo al Torrero tercero D. José Riaño y Velarde.

De orden del ¡Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Abril de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

C o n se r v a c ió n  y reparación de carreteras.
Recibidos los documentos cuya falta ha motivado la sus

pensión de la subasta de varios servicios de conservación y 
reparación de carreteras anunciada para esta fecha, esta Di
rección general ha dispuesto que la apertura de pliegos tenga 
lugar el próximo día 6, á las catorce horas, en el local de cos
tumbre.

Madrid 1.° de M ayo de 1901.—El Director general, Arias 
de Miranda.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de C arballine
D. Ernesto Cela Corral, Alcalde Presidente del Excelentí

simo A yu ntam ien to de Carballino.
Hago saber que los que reúnan las condiciones legales y 

deseen optar á la plaza de Médico titular para la asistencia 
gratuita de enferm os pobres de este término municipal, con 
el sueldo de 996 pesetas anuales, pueden presentar sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de este Excmo. Ayun
tamiento, dentro del término de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que el presente edicto aparezca inserto en 
el Boletín oficial de la provincia y  Ga c e t a  db Ma d r id .

Carballino 13 de Abril de 1901.=Ernesto Cela.
X—909

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BAZA
D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Pe

dro Rodríguez Martínez, alias Pollo, de cuarenta y tres años, 
Ihiio de Miguel y Antonia, casado con María Maurandis, jor- 
malero, natural y vecino de Cúllar, y cuyo actual paradero se 
%nora, para que dentro del término de diez días, á contar de 
Ja publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
^provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
é  se persone en la cárcel de este partido por estar acordada 
m  ¿«tención en causa seguida contra el mismo sobre hurto; 
bajo apercibí miento que de no verificarlo será declarado re
belde j  le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y agentas de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y habido que sea remitirlo, con las segu
ridades convenientes, á la cárcel de este partido y á mi dis
posición.

Dada Baza á 20 de Abril de 1901.=?José Aroca.=Por su
mandado, Federico Yagües Clares. J—2835

BILBAO
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de primera instancia de 

asta villa de Bilbao y su partido. ¡
Hago sai?er que el día 15 de Mayo próximo, á las doce de I 

su mañana, tendrá lugar en la sala audiencia de este Juz- í 
gado, sito en la calle de Doña María Muñoz, junta general f 
de acreedores de la testamentaría concursada de D. Anselmo i 
PetraMnda y Solaefca, ¿ara la que se convoca á todos los que ¡

se consideren como tales acreedores, á fin de que se pongan 
de acuerdo sobre la manera en que hayan de adjudicarse los 
bienes muebles pertenecientes al concurso, no vendidos por 
falta de licitadores, y á fin de procederse al propio tiempo al 
reconocimiento de créditos; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Bilbao á 27 de Abril de 1901.=Vicente M. Conde. 
Ante mí, P. H., Francisco Garbán. 149 P

CABRA
D. Francisco Merino y Cuevas, Juez municipal de esta ciu

dad, en funciones del de instrucción de la misma y su par
tido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Fernan
do Domínguez y Garrido, vecino de esta ciudad, contra el 
que se instruye causa criminal por el hecho de habar sustraí
do de la Agencia recaudatoria de Contribuciones de esta zona 
recibos por valor de 722 pesetas con 40 céntimos, que ha he
cho efectivos falsificando la firma del Recaudor, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e ta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, en su sala audien
cia, para responder á los cargos que le resultan en la expre
sada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiea^po ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á la cárcel de este partido del Fernando 
Domínguez Garrido, cuyas señas personales son las siguien
tes: edad veintitrés anos, estatura baja, color moreno, con 
poco bigote, los ojos chicos y algo pitañosos y sin señas par
ticulares

Dada en Cabra á 19 de Abril de 1901. =Francisco Meri
no.=E1 actuario, Felipe Hurtado. J—2836

CERVERA DE RÍO PISÜERGA
El Sr. D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera ins

tancia de esta villa y partido de Cervera de Río Pisuerga, en 
los autos civiles de juicio declarativo de mayor cuantía que 
en el mismo se tramitan á instancia del Procurador D. Euge
nio Marcos Pérez, en nombre y con poder de D. Antonio Ló
pez Fernández, D. Norberto Secbold y Picquar y testamenta
rios de D. José de Larrucea, vecinos de Bilbao y Portugaiete, 
contra D. Elias Fernández Martín, D. Anastasio Goicoechea 
y Aurrecoeehea y la Sociedad minera tituladaLa Cantábrica, 
vecinos el primero de Madrid, el segundo de Bilbao y la terce
ra domiciliada en Madrid, sobre que se declare válida y eficaz 
en cuanto á los demandantes la escritura de 30 de Septiem
bre de 1884, anulada por sentencia de la Audiencia territo
rial de Vailadolid, dictada en 21 de Marzo de 1894 en pleito 
seguido en este Juzgado á instancia de los demandados; y 
que referidos demandantes tienen perfecto derecho al 60 
por 100 del arrendamiento é hipoteca y demás derechos que 
sobre la mina Regalada les fueron transferidos por D. Anas
tasio Goicoechea en la escritura de 8 de Junio de 1898, otor
gada ante D. Laureano Tejada, Notario de Bilbao; en provi
dencia de 11 de Junio del año último acordó conferir traslado 
de dicha demanda con emplazamiento á los demandados, 
para que en el término de doce días comparecieran y se per
sonasen en forma en referidos autos, lo que tuvo lugar res
pecto de la Sociedad La Cantábrica por medio de edictos en 
el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de  M a d r id ; y 
como á pesar de haber transcurrido con exceso el término de 
dicho emplazamiento no se hayan personado en autos, á vir
tud de escrito de la parte actora y de conformidad á lo pre
venido en el art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, ha 
acordado dicho Sr. Juez, en providencia de este día, tener 
por ac sada la rebeldía á los demandados, y toda vez que á la 
Sociedad La Cantábrica se la hizo el emplazamiento por me
dio de edictos, se la haga un segundo llamamiento en la 
misma forma que el anterior, señalándola para que compa
rezca en autos la mitad del término antes fijado, ó sea el de 
seis días.

Y con el fin de que tenga lugar el segundo emplazamiento 
acordado á la Sociedad demandada titulada La Cantábrica, 
su representante ó á sus derecho habientes, bajo apercibi
miento que de no comparecer en dichos autos dentro del tér
mino de seis días se declarará en rebeldía á dicha Sociedad 
y la parará el perjuicio á que haya lugar, expido la presente, 
que firmo en Cervera de Río Pisuerga, á 17 de Abril de 1901. 
El actuario, José Mancebo. X—910

GANDIA
D. Ricardo Manreia Galiana, Juez de instrucción de Gan

día y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Joaquín Ripoll Juan, alias Buixerquero, de veintiocho años, 
casado, labrador, vecino de Villalonga y actualmente en ig
norado paradero, para que dentro de diez días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  de  Mad r id  y 
Boletines ofidiles de Valencia y Alicante, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en el sumario que me hallo instruyendo sobre lesio
nes á Salvador Ripoll Tarrasó.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y á los individuos de la policía judicial, 
que* procedan á la busca y captura del indicado sujeto, cuyas 
señas personales son: color moreno, ojos pardos, pelo negro, 
estatura regular, pintado de viruelas, y viste al estilo de los 
labradores del país, á cuyo sujeto, caso de de ser habido, se 
servirán conducir á las cárceles de este partido á mi disposi
ción.

Dada en Gandía á 20 de Abril de 1 9 0 1 Ricardo Manre- 
sa.^Ante mí, Domingo Gabriel Audríz. J—2838

GETAFE
D. Aquilino Muñiz Arellano, Juez de instrucción del par

tido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Alba García, hijo de Gregorio y de Do
lores, de treinta y cuatro años, soltero, carpintero y ebanista, 
natural de Toledo y vecino de Madrid, que tuvo su domicilio 
en el paseo de Embajadores, núm. 23, principal, cuyo para
dero actual se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de Ma d r id , y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, mediante á haberse decretado 
su prisión en la causa que se le sigue por tentativa de hurto 
de un reloj; bajo apercibimiento si no lo verifica d.e ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas laŝ  Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura del Francisco Alba, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
del partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 24 de Abril de 1901. =Aquilina Muñiz. =  
Por su mandado, Camilo García. J—2839

HÜELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoyen la causa que en este Juzgado se sigue por hurto 
de un jumento contra Camilo Cabeza García y otro, se cita, 
llama y emplaza al perjudicado D. José Servando y al testigo 
conocido por el Coriano, para que en el término de diez días, 
á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , comparez
can ante este Juzgado á fin de prestar declaración; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huelva á 20 de Abril de 1901.=Francísco Gue
rrero.=E1 actuario, Honorio Fernández. J - 2840

ILLESOAS
D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta villa 

de Illescas y su partido.
Por el presente cito y llamo á Isidoro Pesquerín y Ruiz, 

vecino de Sevilla, el cual parece que se halla en Francia ac
tualmente, y á Juan Blanco y Fernández, vecino de Cádiz, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
la Ga c e ta  de  Madrid  y en el Boletín oficial de Toledo, compa
rezcan ante este Juzgado al efecto de notificarles el auto de 
terminación del sumario criminal que se les sigue por estafa, 
citarles y emplazarles para ante la Audiencia provincial de 
Toledo, y requerirles para el nombramiento, de Abogado y 
Procurador que les defienda en dicha Superioridad; apercibi
dos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Illescas á 27 de Abril de 1901.===Vicente Ruiz Va
larino.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.j 2963

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Manuela Arango García por hurto, se cita á Leandro'Varela 
González Barredo, que ha tenido su domicilio en la calle del 
Sombrerete, núm. 11, piso principal, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de hacerle saber quedan á 
su disposición los efectos que en depósito se le entregaron; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa 
de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjúieio de adoptar
se otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 19 de Abril de 190L=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Euse- 
bio Martín y Ruiz.—El Escribano, Justo Navarro.

J J—2843

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte. ^

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Mana 
Iglesias, Director del periódico El Progreso, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General 'Castaños, con.-él objeto de responder & 
los cargos que le resultan en causa por el delito de imprenta; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 23 de Abril de 1901.== Ensebio Martín y Ruiz,=El 
Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—2844

MADRID—PALACIO
D. Federico Enjuto y Martín de Oliva, Juez de primera 

instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Tejeira 

Arguelles, natural de Béjar (Salamanca), hijo de Ramón y 
Juana, de cuarenta y siete años de edad, casado, barbero, 
que habitó en la calle de la isla de Cuba, núm. 5, bajo, y
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uyo actual paradero se igr,ora, para que en el término de 

diez diañj ccB.ts.dos desde el siguiente ai en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa por tentativa de estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 14 de Enero de 1901.=Federico Enjuto.=E1 Escri
bano, Antonio González y Carreras. J—2979

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Ibérica de Resinas.

Balance general en 31 de Diciembre de 1900.

ACTIVO ___ Feseta8,
Accionistas................................................................ 1.362.000
C#]»............................................................    15.664
Constitución é instalación..................................  27.231*49
Ordenación de montes.........................................  12 726*25
Fábricas y almacenes..............................................  211.873*38

Pesetas,

Varios deudores y fianzas...................................................6.922*14
Fondo de amortización y seguros......................  10.168*34
Pérdidas y ganancias...........................................  3.414*40

' 1.650.000

PASIVO “
Capital socia l.  ................................................. .. 1.650.000

Madrid 29 de Abril de 1901 .=E1 Director Gerente, Manuel 
Romero Girón.=E1 Presidente del Consejo de administra
ción, V. Romero Girón y López. X—■ 911

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á  Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN 3 0  DE NOVIEM BRE DE 1900

ACTIVO
Pesetas.

PASIVO 
F o n d o  s o c i a l .

497.006 acciones, á pesetas 475....................................................
Intereses de retraso en el pago de dividendos...........................

Peseta*.

C a s t o s  d e  p r i m e r  e s t a b l e c i m i e n t o .  

L ÍN E A S  RE V E R T IB L E S  AL ESTAD O
236.077.850

505.849*25
236.583.699*25

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo........ .............................
Madrid á Zaragoza............................................................................

121.899.814‘76 
124.366.176*44 

16.935.992‘59 
52.745.872*02 
97.588.348*90 
38.661.757*68 
91.043.684*79 
13.875.692*01 
32.858.270*57 
24.304.086‘43

S u b v e n c i o n e s .

Subvención Zaragoza.....................................................................
Idem Ciudad Real............................................................................

17.885.864*25
4.750.032*96

Albacete á Cartagena......................................................................
Manzanares á Córdoba....................................................................
Córdoba á Sevilla..............................................................................
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez...................................
Aranjuez á Cuenca............................................................................
Mérida á Sevilla................................................... ..........................
Valladolid á A riza.. ............................... .......................................

Idem Cartagena................................................................................
Idem Córdoba...................................................................................
Idem Huelva......................... ...........................................................
Idem Gerona.....................................................................................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
6.180.107*39
7.141.224

an /1AA qíqiQq
B e n e ñ d o s  d e  l a  E x p l o t a c i ó n .

Red catalana,.......... ......................................................................... 250.119.026*57 Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la ex
plotación hasta el primer semestre de 1863........................... ..864.398.722*76 9.385.922*19

5.076.259*90
LÍNEAS LIBRES Y DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla á Huelva...................................................................... .
Puente de Aljucén á  Cáceres.........................................................

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877........
14.462.182*09

32.322.576*49
7.255.244*19

E m p r é s t i t o s .

Obligaciones.

Valls á Villanueva y Barcelona.....................................................

Ramales........ i c a r m o n a : : ; ; : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
Estudios y proyectos.......................................................................

29.435.327*34
2.822.454*94

491.155*63
668.265*26

/1.289.470 de Alicante: 1.a hipoteca,\ 
i series 1.a]
1 á 16 '

1.607.307 ( 149.216 — 2.a id. ¿ ¿ .'17} á pesetas 237‘50. 
1 á 19 . . ]
/  70.673 — 3.a id. id.’ 20./
f 97.948 — serie A, á pesetas 450................
i  60.000, serie B , 1.a hipoteca, s/la  línea de Zarago- 

150.000 < za á Reus, á pesetas 500. 30.000.000 
( 90.000, ídem B , id. id. id. á varios

precios ......................... .. 37.756.250

358.472.762*50

44.076.600

Material móvil, sobrante y de repuesto.......................................
Minas de la Reunión y del Guadalquivir....................................
Minas de Belmez...............................................................................

12.764.945*50
8.037.778*32
2.799.737*06

96.597.484*73

10.443.794*04

Nueva estación de Madrid, dependencias, etc. . ........................
Enlace y estación común en Zaragoza.........................................

8.495.867*70
1.947.926*34

A c o p i a s . - Beneficios en las ventas........................»...............
67.756.250
21.906.324*48

m

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía..................

D e u d o r e s  v a r i o s .
Deudores varios y cuentas de orden.........................................................................

C a f a  y  c a r t e r a .

12.128.771*44

27.153.002*71

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50.
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500..............

/ 329.491 Obligaciones hipotecarias
T* B- á pesetas 237*50............  78.254.112*50

D U o.ioac g6 061 Idém fa " á íd 250................  24.090.250
V82.331 Idem íd., á íd. 500...............  41.165.500

492.211.936*98
11.738.675
31.817.000

143.509.862*50
679.277.474*48Cajas y banqueros». ••»••••••••••••••••••■*•»,............

Obligaciones) 710, al tipo de pesetas 237*60. 168.625 
en cartera, ) 23.860, al id. de id. 450................ 10.737.000 '

40.183.352*04

10.905.625
9.659.598*53

3.151.181*41

-
2.378.550 Total obligaciones.

B e n e f i c i o s  e n  r e s e r v a .

1.964.006*73
11*200.972*91
10.221.938*30

i Al fondo de previsión . . . . . . . . . . . . . ..........
Obligaciones per-1A la Caja de previsión del personal y ser- 

tenecientes. . . .  j vicio de pensiones......................... .

Fondo de amortización de las minas..................................
Saldos de los años anteriores á 1875.............................................
Saldos de los años 1875 á 1899 (fondo de previsión)..................

23.386.917*94

37.879.876*52

( A  los Ayuntamientos de la línea de Mé
rida............................................................. 7.417.000

71.316.756*98

I n t e r e s e s  y  a m o r t i z a c i ó n .

Cupones y obligaciones á pagar.................................................

C u e n t a  d e  l a  e x p l o t a c i ó n . A c r e e d o r e s  v a r i o s .

- .... ! a r  t  I S S
58.530.408*34

Caja de previsión del personal.....................................................
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla........................
Acreedores varios y cuentas de orden.........................................

2.496.840*26
7.417.000

12.184.950*82
22.098.791*08

20.759,747*90

P r o d u c t o s  d e l  T r á f i c o  é  i n g r e s o s  v a r i o s .
Antigua red ......... ........................................ .............................. • • • 63.355.467*55

79.290.156*24
Red catalana.......................... , ........................................................ 21.877.431*71

85.232.899*26

1.161.328.688*90
.

1.161.328.688*90

El Jefe de la Contabilidad general, R. J. Jaén.=V.° B.°=E1 Director de la Compañía, N. Suss. X—912

Sucursal del Banco de España en Huelva
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, núm. 277, expedido por esta sucursal en 17 de Abril 
de 1897 á favor de D. Narciso Navarro Jiménez, se anuncia al 
público por tercera vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la inserción del primer anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o l e t í n  o f i c i a l  de esta provin
cia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Huelva 28 de Abril de 1901. =  El Secretario, Eduardo 
Torres. X —764

Sociedad metalúrgica Duro-Felguera
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda

do pedir á los señores suscriptores del capital de ampliación 
un dividendo pasivo equivalente al 15 por 100 del número de 
acciones que tienen suscriptas.

 ̂ El pago se verificará en casa del banquero D. Luis Fer
nández de Heredia, paseo del Prado, 20, Madrid, desde el 
día 25 al 31 del corriente.

Madrid 1.° de Mayo de 1901.= Per el Consejo de adminis
tración, el Vocal Secretario, Federico Bayo, X —908

O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 1 .° de Mayo de 1901 •

HORAS
ALTURAdel barómetro 

reducida i 0
tkrhómbTro Tonitfa

del Humedad DIRKCCIÓR
S3TABO

del
y tn milímetro*. Seco. Hvmededdv. tapor acuow. rtlatlTa. y tltst del yleitt. «lele.

19. dft la noche . . . . . . . . . 707.82 
708.57 
709.14 
708-51 
707.23 
707.05 
707.78

10.2
6.8

15.4
19.5 
21.3 
19.2 
15.0

8.3 
6.2

12.Q 
12.8 
12 5 
12.4

9.4

7.2 
6.8
8.7 
7.6
6.3
7.8 
6.0

77
92
67
45
84
44
47

N ... . , ....... Calma...... Poco nuboso.
6 de la mañana. . . . . . . SE............. Idem.... . . . Nuboso.
9 de la mañana. . . .  • • •. S............... B. ligera.. .  

Calma.. . . .
Idem.

12 del día.......... s...... Idem.
8 de la tarde• . . . . . . . . . so.... Brisa.... . . . Idem.
fV Hft l a  tardo. _. . . . o............................... Idem...... . Idem.
Q  H p  l a  n n r . h f i .. . . . .  . o#................. Idem—.. . . Algunas nubes»

Temperatura máxima del aire á la sombra.............
Idem mínima................................................. ..........

i Velocidad del viento en la» última* veinticuatro hom

Diferencia................................ ............................................  16.2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 25 ./¿
T.3 AMA /  J  J  /M . 4«./\ ü ln  «««k *  a w Í mÍ a I /4

Oscilación barométrica ídem (milímetro*)...................  2.1
Altura ídem con respecto á la media anual á la* nne-

Diferencia......... ...................................... .
▼ 0 h u í  « o  U.U h w *i v  • • • • * • • . / • * *  . 7 iLluvia en las últimas veinticuatro horas , »

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable................... ....................  y 23.4

Idem mínima íd . ....... ... ............................................................. . ..................  4.3

Sol completamente despegado................
Sol entrevelado por nobe8 6 vapores. . . . ,  9 4 0, 

Total de insolación durante §1 dí^.......
9* 0 *

. . . . . .  2 20,
«•«•*;. 11 2$
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D ato s  m e teo ro ló g ico s d?3 d ía  i.® d e  l a y o  d e  1 9 0 1 , se g ó n  lo s  te le g ra m a s  re c ib id a s  en  e l O b se rv a to rio  d e  H a -  
' d r id , de  la s  o b se rv a c io n e s  v erific ad a s  d icho  d ía  en  v a r io s  p i n t o s  d e  E sp a ñ a , & la s  n u e v e  de  la  m a ñ a n a , y  e n  
o tro s  d e l e x tra n je ro  & la s  s ie te .

BA1ÓMHTRO TBKTO 11 LAS 14 BOBAS TIIMÓMITIO

LOCALIDADES
A <F T al 

iM
iflil mar

KíiriMl* 
" i  IflAi 

hiVft
«lilla

ailirlir»
ilitcrílíi, fliira». :

ISTJlMJ ,
m  

*!•» ;
Huieto»

eMa.

filiármete
«a

tempeta-,
Uva

á i£aal 
Lora fe la 

vfspen.

Trnsferfe
lira

mfain*.

Temyerapj
lira

lafniafta»

Lluvia
«a

mllfiftetmi

15TABO ■
fei 

- rn-af*

futir. *.*.* ••••**•*• 
Manuant******....... ,

765 8 
766.1

+  9.8
+  1*7 S I , .

Cfl’na,,,
lú e w ,.;

Despeiaiik*,1
Gubimrto***^

8 0
6.4

7,0
5*1

+  2 7 
-  2.4

12*8 |
*

2.2
•

5
i

*

TOeatin* *•*••••** *| 
M i  Nex...
•■itttt IftMlMH... i»

764*2 1
760.3
768.0

+  8.8!
I— %%

I N I » ,, lifiBI*,,/
i irisa», - -

Brunmeó****!
¡€i.blerio,*««

7.8
9.9

6,0'
9.0

- '  0,2 
'+  0,9

12*0
12.9

6.0
9.0

*
9

Tranquila*
Idem»

M i d*Aix....... • .
Mxnttw ■.. * . . i . . *

—■ 0*6
— 0.9

S O ,„,», 
5 „

Tiento.. •
irisa»».,

iUuviflfO*** •
N iitst» *». •

11.6
14.1

10*5
11,6

I-fe 1.0 
,+  8*7

15.0
15.0

5,0
10.0

2.
*

Idem»
Idem»

■mi Snl«ft<riktfillL-..... J
0*0 NO.**** Idem»». Idem,, ••••» 14.6 12*0 +  1.4 18,0 ■9,0 1 0

Bhriidci. *« , ■»• * *»* *»
V trM , *«i» .i * %
Clnrwfl ... . i, *«*« » * * *

768,4 *' O. •*.*. Cubierto. •. 13,9 18.2 a» i 18.0 7.0 a *

Bporto. ..*•••'••*•«• 
U boc....... .......... . . .
I j t r a , ,, .*,..«*,i«, . * :*

766*9 :*+•■ o.8 N.****** lA erla . Despejado,,. 14*7 12.2 +  1.5 i 16-0 11.0 »■ tranquila»

rwl*!Mg»*L......... .

Ay amo» te .,» *•.«,* * *
San Fernanda. . . . . . .
Tfvifñi •«...*• *••••!
'lilVlllli * * m mM’m m # * m m *1 -• 767.0

766.7
786.01 ;
787.8

4* 1.9 iNO........1Brisa» •» Idem* ••••*. I 18.0 14,8 +  0 8 28 0 5 0 >
C'IlTñliíllPIl1 ■. » iitt «. m i, IK. i» +  1,7 NR .. ■/ Calma,., Idem,» *,»• *« 18.2 15.0 +  1 0 '¿ i 0 10 0 » a
llift x . . . * i. * . . - . i 0.7; M R ....... léim». • • -» »’»,! i 18.2 13.6 +  0 6 Zl 0 10.U *
CnMdA*
■welA,-----. . . . . . . . .

+  8*0 S... . . . Idem ••. Idem...,. . . , , 16.1 12 8 +  1 U 16 0 10.0 >

BlHl A lililí . « X X * . X X l«: i 768.7

766-7

+  0.7 0 ...... . ídem .«, Idem,»»» .• • • i 16.6 15.0 !— 6.9 20.0 6.0 » 8
Clwdftd I mA .. . . . . . .
Alhtcete,,. - . .
Ciwnv,. * •«• * * • * * * ■:

+  1.7 ONO. .. Idem.... |ldem,..,..*«. 18.7 11.8 +  0.2 22.0 8.0 L

M airli .••••••••. ■ 766*7 +  1.0 8 . . . . . . . B, ligera. Nuboso».... 15.4 12.0 +  2.4 21.1 5.9 » a
#■1 daliísn. *»«». «
11 'Sifioriál *».. 764.9

769.7

+  0.4 NI- Calma... Idem» . 12.0 11 u +  0.4 19.0 9.0 1 9

iv f l l ..................... .. — 0-8 ONO... Brisa.... Casi desp.,.. 14.0 11 ü +  3.0 19.0 6.0 a »
a , <• • • * • .i * * •»<i 785,4 +  1.9 0....... . Idem.... !Despejado.,. 15.0 : 9 5 +  1.4 20.0 4.0 > »

. «i * •. <...
T ilta ii t i i . . -. • • • • • 766 3

786,8 I
■< NO , , Calma...

Idem. -,
Casi desp.... ¡ 
Nuboso,.

14.6 12.6 » 21.0 4.2 » m
ffyft,,,» m * „ „ „ * , „ . *, -b O.B N I ....... 13.4; 11.2 +  4 4 16.0 5.0 » 9
lu g o  I. ««.. • * •«.. -• •

Criase, • . »«. •  # ••••
l'lltílgO,«•«.»•. •.«. ̂

Hiím x . .. » .,».»* •'
:Ziifsgoii •• . . * m •• *
la r i i l  • ,• ,« . . . .  •. *, 788.3

786,1

— .0.8

— 0.3

NO ...... Idem,.. Casi desp... J 
Cubierta * ...

12.4 11 2 +  2 3  

+  1.8

24.0 10.0 » a

EitcbIom .«. *. •. *».. SO..... Idem. •. 16.2 13.9 17.0 10.0 » fra&qnda.
MiMm».. . . . . . . . . . .
’Pil'Bll.,,, * * • », » . . • * . J
fa liir i t.» »». >. ••.»». 786.8 +  0-2 E .* ... .. Idem. .* Nuboso,...» 16.4 14.2 +  0.6 18,0 11.0 » t
Alicante. .*1. • •. *. •. *.!
Almería. • ., 786,9 +  1.5 S O ...... Idem. . . Despejado... 17.2 14.4 -  2.1 23.0 9.0 » a
MáUga.. . . . . . . . . . . .  i
HMBÍn..... . . . . . . . . .
O rb ............ .
Argel...,. . . . . . . .
' t i l i a . , , ____. . . . . . . i
M U ».. . . . . . .  . . . . .
M ermo.»• • * •» .. . . . 764.6 2.2 ;M I.,,.». B»Iigera,; 

Id, fie».
Muy nuboso.
¡Despajado., J
Idem, .gi q|. i§, jp, -flU :

15.8 13.3 +  0.2 
+  1.5

i » a »
Cagllari...... . . .. .. .1 765.1 4- 2.1 ,N. . . . . . 11.5 11.8

8.4 ! 11.6 1
9.8
6.8 

10.1

* » > B
Moma*. . 763 2 

762.4
0.1 1 ¡Irisa,,,. 19.0 

15.6 
11.8 
10 0 
18.4

— 2.9 
+  1.6 
+ 0.1 
+  1.6 
+  1*6

» » » ©
Mor na *' /+ 0.4 sso  1Calma,.» Nibofo.... * * 1
Miza*. •»*«• • • • * • • • • 
filie. *«* • • • * « • m • * • 
Pirpignáx. .. . . . .

! 761 8
763.1
765.8

+  1.8
+  0,3 
+  0.2

NO..!.,,

1 • i

Idem.,.,
irisa .* ,
Caima.*.

ÍDaspajad-j**.
Brumo»',.*»
Despeado...'

19.0
15.0 
19.6

7.0
7.3
5,2

>
»
»

tranquila.
Idem.

9

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del d i a l . 0 de M ayo de 1.º de Mayo de 1901, comparada

con la  el d ía  an terio r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLiOOS — ..........................
Di* 80. Di* l.»

Honda perpetna al 4 0/0
interior*

ferie F, de 50 000 ptas. nomínale*. 72 0/0 72*05-10-72 0/0]
Idem E, de 25.000 id .id    72 0/0 72 0/0-71*95

7210*05
Idem D, de 12.500 id. id    72 0/0 72 0/0-72*05
Idem C,de 5 000 id. id    72 0/0 72 0/0-72*05
Idem B, de 2.500 id. id »............. » 72*05-10
Idem A, de 500 id. id    72 0/0 72 0/0-72*05-10
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . .. * 71*50-75
l a  diferentes series.     72 0/0 72*05-72 0/0

72*10
Deuda perpetua al 4 0/0 

Interior.
Carpetas provisionales.

Smisión de 1 .* de Octubre de 1900:
ferie F, de 50.000 ptas. nomínales. 1 71*75 71*80-75-85
Idem E, de 25.000id. id..................... 71*80 71*80
Idem B, de 12.500 id. id . . .» . . . . . .  71*85 71*80
Idem C» de 5.00'0id. id .. .» .........   i 71*75 - 71 80
Idem B, de 2.500 M» id* . . . . . . . . .  *1 1 71*80' »
Idem A, de 500 id. id. . . . . . . . . . . .  J 71*80 71*75
IdemG y 1 , de 100 f  200 id*Id...I 71*50 *
l a  diferentes seríes 1 71 *75 71*80-75*85 ,

Deuda perpetua al 4 0/0
exterior. '

ferie F. de 24.000 ptas. nominales. » »
Idem E. de 12.000 id. id.. * ................  » »
Idem D, de 6.000 id. íd.. . . . . . . . . . ,  » i *
Idem C, de 4.000 id. id. » *
Idem B, de 2.000 id. id ..  .................   * »
Idem A, de 1.000id. id.............. . . .  7800 a
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. .. - g
l a  diferentes series.. ........................... » 78 90
Partidas ó<. 50 000 ptas. comínales, * »
Iísm du 100 000 id. í d . * . ............. * I *

Día 80. Día 1*

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie 1, de 25.000 ptas. nominales. » »
Idem D, de 12.500 Id. id    * *
Idem C, de 5.000 id. id  ...............  » *
Idem B, de 2.500 id. id......................  » »
Iedm Af de 500 id. id ...............   80'80 80*70
l a  diferentes series.   ......................   * *

Deuda al 5 0/0 amortizadle*

Carpetas provisionales.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 93 10 93 10
Idem E, de 25.000 id. id ................. 93‘15 93*15-10
Idem D, de 12.500 id. id......................  » 93*10
Idem C, de 5.000 id. id ....................  98*20 93*15-20
Idem B, de 2.500 id. id.................... 93 20 93*20
Idem A, de 500 id. id ....................... 99*25 93*15-20
En diferentes series........................... 93*20 93*20-15
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas, *
5 por 100 anual, amortizables en 
ocho años, números 1.600.000. ..  104 0/0 »

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 86 0/0 85 85
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71 60 *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. > *
Idem hasta 10 000 ptas. nominales. 91*60 *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 93.748.......................   » »

lauco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.. .....................................   102*85 102*85
Idem id. al 4 por 100.—100.000».. 102 0/0 102 0/0

Acciones del Banco d^ España  492 0/0 »
Idem id. id,— Cantidades pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, lo o  000. . . . . . . . . . . . . . ----- . . .  1800/0 180 0/0
Idem del Banco de Castilla (80,000 

acciones) comprendidas entre losf

Día 30. D ia l /

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000...............................

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000.............................................   *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—«Acciones al portador 387 0/0 386*50

Idem íd. id.—Cantidades pequeñas.. » *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1 /  á 12, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 12.000........................ 124 0 0 124 0/0-125 0/0

Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. » *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................. 71*95
Idem íd. exterior..........................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100................................... *
Idem íd. al 5 por 100 • • 93*30
Obligaciones de Aduanas......................................    »
Idem de Filipinas............................................... • • *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886  86 00
Idem íd. de 1890...........     71*50

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................  »
Idem íd exterior ..................................................  >
Idem amortizable al 4 por 100...................................  »
Idem íd. al 5 por 100.  ..............................     »
Obligaciones de Aduanas .................................   »
Idem íd. de Filipinas........................................... »» »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......................  *
Idem íd. de 1890     •• * *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100............................... *■

Bolsas extranjeras.
P a r í s  1 .°  d e  M a y o  c e  1 9 0 1 .

París: 4 por 100 exterior, 73*15.
Londres: 4 por 100 exterior, 00‘00.

Cambios oficiales sobre plaxas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*21* 34*20.
París, á la vista, beneficio, 86*20-86-10;
Idem cantidades oeaueñas. 00c00.

ANUNCIOS

Guía ofloial de España para el año
de 1901.—Se/halla de venta en el Al

macén de la G a c eta  d e  M a d r id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

P2 SRTA»

Primera clase..........................  20
Segunda ídem..................... .  12
Tercera ídem..  ...........  8

ADMINISTRACIÓN DE LA ©ACETA SJET MADRID.-  
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que p e r  

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fech a  
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá e l pago de cada uno dr los ejemplares que se 
pidan.

Reg la m en to  d e  s a n id a d  e x t e r io r , edición  o fi-
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

S A NT O S  D E L  OIA
San Anastasio y  San Segundo, Obispos.

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Cruz.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La hermana de 
la caridad. —Pedro Jiménez.—Los hugonotes.—Segundo acto 
de la misma.

A las cuatro y media .—Los guantes del cochero.—La almo
neda del tercero.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— 
La viejecita.^-Latempranica.—El juiciooral.—La bar carola.

A las cuatro y media,--.M señor Joaquín.—Lab alada de la 
luz.—El juicio oral.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — 
La buena ventura.—Los cocineros.—E l chiquillo y El motete.— 
La buena ventura.

A las cuatro y media.—Los cocineros .—El chiquillo.-*-El 
motete.—El tambor de granaderos.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y media.—El tío de Alcalá. 
El Mississipi.—El barbero de mi calle.—El tio de Alcalá.

A las cuatro y media.—Por secciones.—Las zapatillas.— 
La golftmia.—El proceso del can cán.

CIRCO DE COLON.—A las cinco y nueve.—Dos magní
ficas funciones por la compañía que dirige Doña Micaela 
R. de Alegría.—Tomarán parte en ambas todos los artistas 
que han debutado esta semana.


